
Sesion 10.11 ordinaria en 5 de Julio de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

• 
SUJY.LARIO 

Se aprueba el acta de ht sesión anterior.·-Cucnta.-·Se 
aprueba un informe de la Comisión ele Legislación y .T ns 
tieia en que propOl,e Ee manden arebi,·ul' ,1i,'ersos pro
yectos. -- El señor Ossa piele sc rccolllien,le á la Comis;ón 
mixta de Guerra el despacho de su informe sobre v,tt'ias 
solicitudes gue tienc en estudio.--ContinlÍa y queda ter
minada la discn,ión del proyecto sob,'c imposici "11 ele 
patente á los establecimientos (IUC cxpe\1(len bebida,' 
alcohólicos, -Se aprucba 11n proyecto sohre pago á la 
l\Iunicipalillad de S:mtiago del impuesto ,le p'1tent. s 
profesionales ó intlustrütle., con un recargo ,le 30 por 
ciento.-Se diecute yaprncb'1 en general un proyecto 
que autoriza á la misma Municil'alich,d para FOller on 
vigencia desde elLo de Enero de 1893 el illlpUf sto sobre 
los haberes muebles é inmuebles c¡ue cst"hlecc la ley de 
22 de Diciembre de 1891.-Puesto eu ,liócllsitÍn parti
cnlar el mismo proyecto, qucdan todos sus 11rtículo~ p~ra 
segunda cli~cusión.--Se discute y aprueba un proyecto 
sobre prÓtToga del p1<17.0 pam el rango ele la moneda t¡¡
visionaria de plata emiti,1a en 1891.-::::e diFcu~e yapme 
la otro proyecto CJue destina (, ht amol'ti7.aC;'(lll ,lo l<t d<.:u· 
da interna el producto (le la reüclleióll ,lc censos.-Se 
rech"za un proyecto sobre establecimiento ,l~ una contri
hución sobre la renta de divenos vaJores mohiJirtrios.
Se discute y aprueba ell general un pI'oyedo relativo á 
dirimir los empates que OGUrrall en las clecáollt:s tIlle 
hag¡m las municipalidades, gue,bllllú pendiente su dis 
eusión particular .-Se levantó la sesión. 

DOOUME1,TOR 

J\fensqjes del Presi .. iente de la RCPlíbliC1' con los que 
acompaña tres proyectos de sup'omcntos al prcsupnc"to 
del Ministerio del Interior. 

Mensaje del:Pl'csidcnte de h Hepúblicit con el qno acom
paña un proyecto sobre invcrsitÍn ele 20,000 pesos on el 
~ostenin:iento de lazaretos y atención de variolos·'s. 

Id. del id. id. con el que acompaña un proyecto sobre 
creaci6n tIc una Caja d" Conversión para el pago del papel
moneda. 

Id. del id. id. con el que acompftña un proyccto sobre 
emisión de bonos delE.,tado pam el pago de la deuda fio
tftnte. 

Id. del id. id. con el que acompañft un proyecto sobre 
reemplazo por peso de plata de las tres q uiutas p'{rtes dd 
depósito que prescribe el artículo 7.° de la ley (:e 14 de 
Marzo de 1887 para gamnt:r la emisión ele billetes de 
banco. 

Id. del id. id. con el que acompaña nn proyecto sobre 
recargo en los derechos de internación y almacenaje. 

Id. del iel. id. sobre antorizaci.\n pam eeeler ó dcscontn,r 
los créditos que posee el Estado provinicntcs de venta de 
tierras fiscales. 

Oficio del Sen~do en el que comunioa la d'Jsi~llación que 

h~ hecho p.tra reintegrar la Comisi')Il mixta (¡ne estndie y 
proponga¡ la rc.,oInciún lntÍs conveniente acerca (le1 proyec· 
to 'lile a,UIl1Cllta los sueltlos del Ej(rcito y Anrw,<1a. 

J ,1. de! mismo C011 el q no (t(;omp"Da uu proyecto sobre 
antol'iz:tción <1 ht Iglesi" Episeol a,1 Anglican', de Valparaí. 
so ra.ra conservar ]" propiedad de un inmueble. 

1,1. ,1'J1 mismo eon el que [t,:ompaiía un proyecto sobre 
pensión {¡ la vimLt de (hn Pío Sepúl .... eda. 

Se le!Jj !! lui! aJil'll/wla el act,t siYllicdl': 

Stsi.\n O." ol'diu:triacn 2 de ,Julio de 1892.-PrcsHen· 
aia del os sellores Bauncn y Zcgers don Julio. --Se a.brió 
,í hs :1 h8. 10 ms. P. M., y asisticron l<.'s ~efiol'e,,: 

Aguirre, D11"id Florentino 
Aninat, .Jorje 
Arlcglli l!o., ,Javier 
Barros Méllllez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bun~tcr, a" Onofre 
Bnnst!;r, l\·L-l..l1uel 
Concha, S., C"r10S 
rorro¡, Aibitno, José G. 
Correa S , JIla,Tl de Dios 
Cristi, 11a,n nel A. 
Día.z n., Joa1uín 
Víaz e+. , ~J(Jsé ~íarfa, 

Echcverría, Leoncio 
Ed\va,nls, l1cnjalnin 
l-~~¡J,vi\1'(ls, Eduanlo 
Encina, Pacítico 
Err:tzuri'l-:, La,lif:;!ao 
GazittÍ.\ n., Al'rah,un 
GOll'7:lICí', .J ua.n Antonio 
GOlJ:dllez K, Alhnto 
GOll:f.;Hcz E., Nicolás 
Gonúlez Julio, A. 
GutiérrC'7. 1\1., José Ro 
GUZIYlÚn Y., Eugenio 
Hev;a Ri(IUdme, Anselmo 
Irarr:lza va], Carlos 
J ordún, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larmin A., Elll'ique 
Lisbna, Cenara 
Lyon, Cados 
Lyon Pérez, Ricardo 
Mae-Clure, Eduardo 
Mac-Iver, David 
l\lathieu, Be!tr,\n 
¡Vh,tte, Edua, do 
l\Iontt, Alberto 
Montt, Enrique 

Ochagaví1t, Sih'e,tre 
O"sa, Mac;trio 
Paredt's, TIernn.rclo 
Pleitee,do, l<'nlncis('.o de P. 
Pinocbct S., ltupurto 
lleyes, Nolasoo 
Iüchan1l<'., Enrique 
Riso-I'atrón, O."'los V. 
llohind, Carlos T. 
ltodrígncz JI., IUcartlo 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
H.OInero, 'fomtts 
Hozas, llamón .Ricardo 
Santelices, .Ramón .K 
Silva Verg;lra, José A. 
Sih'a \\'itta[¡er, Antonio 
Snherca.seaux, .L\ntorlio 
'l'o('orllu,l, t.JUfLU E. 
Trumhull, .Ricardo L. 
Uudurraga., Fra.uc:scIJ 
Url'utia l{ozas, Carlos 
Ul'l'Utia Hozas, Luis 
V,ddés Cuevas; Florencia 
V"ldés Ol'túzar, l{amón 
V,ízquez, Emsmo 
Vial U garte, Da"ie] 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
\Valker Martínez, Carlos 
\Valker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 2. 0 

Zerrano, Hafael 
y loa seiíores Ministrcs del 
Interior, de Helacioncs Ex· 
teriores, Cu1t o y Coloniza
ción, <le.T u,ticia é Imtruc 
ció:1 públir.;8" de Guerra y 
Marina y el Secretario. 
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Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se clió cuenta: 
1. ° De dos oficios del Senado: 

Con el UIlO remite aprobado un proyecto de ley 
que autoriza el cange de la moneda divisionaria de 
plata aCUliada en 1891 hasta el 30 de .3<lptiembre de 
1892. 

Pasó á la Comisión de Hacienda. 

Con el otro devuelve aprobado sin modificación el 
proyecto de ~sta Cámara sobre pago en letras Llc 
treinta por ciento del impuesto sobre el salitre. 

Se mandó comunicarlo al Preeidente ele la Repú 
blica. 

2.° De cuatro informes <le la Comisión de Coneti· 
tuci?n, Ltgislación y Justicia, recaídos los tres pri
meros: 

a) En un proyecto aprobado por el Senado sobre 
reforma de varios artículos de la Constitución refe
rentes al Consejo de Estado, á los nombramientos de 
rnten'lentes, etc.; 

b) En un proyecto de ley del señor Parelles sobre 
reforma del articulo 169 de la ley de organización y 
atribuciones de los tribunales; y 

e) Sobre varios proyeetos que se refieren á la ma
nera de votar la ley de presupuestos. 

Todos estos quedaron para tabla. 

E'l el cuarto propone que sean archivados diversos 
proyectos que no tienen ya razón ¡Je ser. 

Quei\6 para tabla. 
3. o De tres informes de la Comisión de Guerra y 

'Marina, reca1d(\s: 

a) En la solicitucl de pensión de gracia á doiia 
':reresa Riveros Barccló; 

b) En la solicitud de aumento de pensión del te
niellte-coronel de ejército don Cruz Daniel Rlmi
rez; y 

e) En la solicitud de abono de tiempo del tenien 
te-coronel don José A. Fraga. 

Pasaron á la Comisión gevisora. 
4.° De una moción llel señor Montt don Enrique, 

en que propone un proyecto de ley sobre conversión 
del papel moneda. 

Pasó á la Comisión d() Hacielltla. 

5.° De una moción del señor Villal en ql1e pro 
pone un proyecto Je ley sobre creación de una nueva 
Municipalidall en el departamento de Cnricó y en
mienda del llccreto supremo de 22 de Diciembre de 
1891 en la p'lrte relativa al territorio municipal de 
Teno. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
6. ° De una solicitud de los conductores del ferro

carril salitrero lle Tarapacá en que pillen una grati
ficación pfJr los servicios que prestaron durante la 
campafía constitucional. 

Pasó á la Comisión de Guerra. 

PAllA PllE3IDENTE 

Por el señor Zegers, don Jlllio .............. . 
11 (( Rllll1Cn, don Pedro ........... . 

41 votos 
1 " 

(, ,( MattC', don E,luardo .......... . 1 11 

11 "l{omero, don Tomás .......... . 1 " En blanco ...................................... . 35 11 

Total.. ......................... 79 votes 

PAllA PUDrEU nOEPllESIDENTE 

Por el sellor Bannen, don Pedro ............ 41 votos 

" " Mllthieu, don Beltrán ......... 2 11 

" " R0elrígncz R., don J oaq uín ... 1 I( 

" 11 Z<Jgers don .J ulio ............... ] " 
En blanco ... .............. f •••••••••••••••• 34 " 

Total. ......................... 79 votos 

PAUA SEGUNDO VIQEPRESIDENl'Th 

Por el señor TIesa, don Carlos ............... 43 votos 
" "g0dríguez, don gicartlo....... 1 " 

En blanco....................................... 35 " 

Total.. ......................... 79 votos 

Quedaron, en consecuencia, proclamados: Presi
dente, el seiíor Zegers; primer Vicepresidente, el 
señor Hannell; y spgundo Vieepresillcute el señol' 
Besa. 

El señor Zcgers pasó á ocupar su asiento en la 
mesa. 

Antes de la orlen del día usó de la palabra el 
señor l\1ac-Clure para proponer: 1." que la Comisi6n 
á que deben pasar los proyectos relativo3 á la fabri
cación y conSllmo de bebidas alcoi¡ólicas figuren dos 
miembros del Instituto de Higiene que crea un pro
yect.) de lpy qnc esta Cámara aprobó y que se halla 
pendiente en el Senado, en vez de los dos miembros 
del Consejo de Higiene de que habla la illllieación 
aprobada en la sesión anteriol'; y 2.° que se nombre 
una Comisión que informe sobre qué alcoholes deben 
sel' excluidos del morcado y sobre qué patente deben 
pagar las fábricas de alcohole~. 

Se opuso á esta inllicación el señor vValker M. 
don J oaqnín y el señor Mae-Clnre la retiró. 

Dentro de la orden (Jel día continuó la discusión 
del proyecto de ley que impone el pago de una 
patente á los establecimientos en que se expenden 
bebidas alcohólicas. 

El señor Edwards don Eduardo propuw como 
artículo 4.° el siguiente: 

«Art. 4.° Las bebidas á que se refiere el artículo 
1.0 no podrán venderse en las calles, cominos ú otros 
lugares de US0 público para ser consumillas en el 
mismo lugar en que se hace su venta.» 

Este artículo fué aceptado por los señores Barros 
Luco, Ministro del Interior, y Zegers, Presidente, y 
aprobado por la Cámara por asentimiento tácito. 

El mismo señor Edwards propuso como artículo 5.· 
Se procedió á hacer la elección de mesa directiva el siguiente: 

en eonformidad á las disposiciones del Reglamento «Art. 5. 0 Desde la fecha de la promulg,lCión de la 
interior y el escrutinio, entre 79 votantes, siendo 40) presente ley, se prohibe fundar los establecimientos 
la mayoda absoluta, dió el siguiente resultado: gravados por ella á una distancia menor de cien me-
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tros de los templos, de la~ casas de instrucción ó 
beneficencia, lle la~ cárceles V de los cuartiles.» 

Después de un lijero debate en qne tomaron parte 
los seihres Barros Luco, Ministro del Interior, y 
Montt don E!uique, el artículo fué aprúba'lo por 
asentimiento tácito. 

Se pnso en discusión (JI artículo propuesto p')r el 
Sé'ñor l\iontt d,)ll Enri(lue en la sesión anterior para 
gravar á las fábri~as de alcoholes, y después de un 
debate en qne tomfHon parte los señores Tocornal 
(Ion J. E., Montt don Enrique, Zegel's, Presidente; 
Mac-Clme y Gazittía, el señor Montt retiró su indi
cación. 

Dcntro del anterior debate quedó acordado por 
asentimiento tácito que la Mesa da á los artí'~ulos tIe 
este proyecto la colocación conveniente. 

En discu~ión el artículo 6.0
, 4,° del contraproyecto 

del sel10r ZE'gers don J ulío, conjuntamente cvn la 
inuicación del señor Hevia Riquclme para mouificar 
sn ¡\Itima parle, hicieron uso de la palabm los seño
res Hevia Riquelme, ZegerR, Presidente, Barros 
Luco, J\finistlO del Interior, y G:JZitúJ. 

El señor Hcvia Ri'1uelme l'ptiró su illllicación yel 
artículo fllé apl'Ob:¡do por asentimicnto tácito. 

atender á los pasajes, transportes, mayor arriendo de 
las uficinas y otros gastos imprevistos de telégrafos, 
están para agotarse, según lo demuestra el deta!le 
aJjunto. 

Existe en la Direcci6n del ramo gran cantidael de 
euent,\s por ti"tes, arriendo de oficinas, pasajes y 
oteas que es necesario pagar de imprevistos y que no 
han siJo cancplaclas por haberse agotado casi total
mente el expresa/lo ítem en el primer trimestre del 
allo, 

Para atender al pago de cuentas y á los gastos que 
se originen en el resto del año se necesitará de un 
suplemento de veinte mil pesos ($ 20,000) á lo 
menos. 

En consecuencia, y de acuerdo con el Consejo de 
Estado, tengo el honor de sometcl' á vucstra delibe
ración el signien te 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Collcédese un suplemento de 
veinte mil pesos ($ 20,000) al ítem 6 de la partida 
,)4 del presupuesto del Interior destinatlo al pago de 
los pasajes, transportes, lllnyor arrienllo da las ofici
nas, pago ele suplentes y otros gastos imprevisto dcl 
ramo de telégrafos. 

Santiago, 4 de Julio de 1892.-JoRGE ]\JONTT.-

R. Barros Lueo,) Se suspendió la sesión para ocuparse á segun'la 
hora en el desp,tdlO (le solicitu,les particulares. b )-4:ConcÍtldauanos del Senado y de la Cámara de Dipu-

tados: 

A segunun, hora, consLituúla la Saln, en sesión pri
vada, acol'lló: 

1. Pul' 44 votos contra 6 d,r:prdercncía á los pro
ycctos en que fe propone conceder una pensión á la 
viuda é hijos de clan Ricardo Cumming y á la viuda 
é hijos de don Luis S. Carvajal. 

II. Por 55 votos contra 1 Re rlecluró que uon Hi 
cardo Cum1ning comprometió la gratitu,l niwional, y 
por unanimidad de 56 votos aprobó el siguiente pro
yecto de ley acordallo por el Senado: 

«Art. único.-La vimla é hijos de don Ricardo 
Cumming goz,nán de una pensión anual vitalicia de 
tres mil seiscientos pesos, con arreglo á la ley lle 
recompensas de ~2 tIc Diciembre de 1881.» 

LII. Por nnanimitlad de 50 votos (Icclaró que don 
Luis S. Oarvajal comprometió la gratitud nacional, y 
por 45 vutos contra 9 aprob6 el siguiente proyecto 
de ley: 

«ArlíCldo Único.-Collcédesc por gracia á doña 
Gabrida RoJrígu( z, viu<la (le Carvajal, y á sus me
nores hijos UOll Luis, doña 1I!¡¡g,lulclla, don Enrique 
y doña Luz Carvajal el goce de una pensión anual 
vitalicia (le mil ochocientos pesos, con excltlsióll de 
toda otra asignación fiscal, la que gozarán en confor· 
mi lad á la ley ele 6 de Agosto de 1855.» 

Se acordó en vial' estos proyectos al Senado sin 
aguadar la aprobación de! acta y se levantó la sesión 
á las 6 P. M. 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes del Pl'es:dente de 

ti República: 

a)-«Oollciudachnos dol Sel'a'lo y de lel, C:ímara de Dipu
tactos: 

Lr¡s fl)ncl<Js cOll"ltlktll,)s eu el {tcm G de la parti<la 
3i del presupuesto del l\1ini"terio del Interior para 

Los fondos consultados en el ítem 12 de la partí
la 32 del presupuesto del Ministerio del Interior 
para pagar lo~ sneldos ele emplea,los sllplente~, de 
oficiales auxiliare~ y diversos gastos imprevistos de 
correos se han ngotudo totalmente como consta elel 
detalle que se acomp:1ña. 

Para atender al pago tIc los gastos pen,lientes y de 
los que puedan originarse en el resto elel presente 
año, es necesario aumentar el inuicado ítem en die
ciocho mil pesos ($ 18,000,) 

En consecuencia y oído el Consejo de Eüado, ten· 
go el hO!lor de someter á vuestra deliberación el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.--Concédese un suplemento de 
dieciocho mil pesos ($18,000) al ítem 12 de la par 
tilla 32 del presulJUe~to del Interior, tIestinado al 
pago de empleados suplentes, ofióales auxiliares, car
tero?, buzoncro~ y otros gastos improvistos ele correos. 

Santiago, 4 de J nlio ele 1892,-,ToRGB MONTT.

R. Barro!! Luco,» 

e )-<l:Oonciudadanos del Senado y de la Cámara de Dipu
tados: 

El (lcsn!Tollo de la epidemia elo viruelas, en di ver
sos ·puntos de la República, obligan al GobiGl'llo á 
tomar serias medidas para combatirla. 

Hasta ahora ha ocasionado gastos por valor de 
catorce mil peaos ($ 14,000) que ha si Jo necesario 
deducir de la parti,la de imprevistos generales por no 
consult::tl'Re especialmente en el presupuesto cantidad 
alguna destinada á ese objeto. 

Con motivo cIe estar al agotarse eR:l partida, el 
Gobierno se f:ncuentra en la ill1pn s;1lili bLl tIc conti
nuar accecliellllo á los diversos y numen sos petliJos 
quo se 11) h:1ccn neceEitando, en consecuencia, se (ICR' 
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tine alguna suma pa~a attlIHler a las nccesiuallcs 
actuales más urgentes y á los gastos que se originen 
en el CUl'W del aüo. 

En e~ta vil'tll,l, y de acucnlo con el COllSL'j,) de 
Estado, t,3lIgo el honor de someter á vuestra de!ibe 
ración el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Articulo único.-Antorízlse al PresiJente de la 
RAplÍb!ica para invertir basta la cuntidar[ de veinte 
mil pesos ($ 20,000) en el sosteniruien to Je lazaretos 
y atención de variolosos. 

Santiago, 4 de Juiio de 1892.-JoacE MOSTT.
R. Barros LI/co.» 

Pura alcanzar este fin uebe comenzarse dcslle lueg,) 
á al!pg¡lr los elementos materiales necesarioR, quo 
existen en metálico, papel-moneda y otroR valores. 
C011 ellos se acumularía un fondo especial uestiIHulo 
exclusivamente al pabo de los billetES ue curso for
ZOS,) y á ser roemplaz<l,Io por moneda fuerte. 

Para atellrler á h f,ml1ación ue este fondo y para 
auministmllo, parece t:011veniente crear ulla institu
ción espet:ial también, ind"pendiente de las tesore
ríns del Estallo. 

V\ existencia de este f\Jnllo así administra,lo, POll
,Iría lle maniR ,sto la vcr,lacl y fij(,Zi¡ (lel propósito (le 
convertir el papelmonclla y la posibilidad de hacerlo 
ilJspirando con ello confiUll/:a en el pag!) al acree(lor 

d)-- Conciwla,bllos del SOllftdo y de h Cjmam de Dipu- (le eWlS vale,', que es (,j público, y dUllllo m¡¡yor va-
tados: lor lllonetari" {¡ los vnles JlJisrnos. 

Los fondos consultarlos en el ítem lÍnico (le la p~r- Á estns ideas obedece ('1 establecimiento, qne os 
tilla 52 del presupneoto del 11inisterio elellntClinr PI'0jlUllgO, de \lllfl Caja ue COllversión. 
para atcnucl' á los imprevistos generah)s cst.án al ago- Para proveerla do los recnrsos necesarios al flu á 
ta1'~e, srg¡'tn lo c1emne~tra el detalle aujnuto. que está de"tina¡]n, el p,lÍs no IJcccsita imponerse 

A los gastos ordinarios de imprevi"t0s, se Ilfln gr'lIlll.·s sacrilicios. 
agregado este afio los ocasionados por la epidemia (le Con el met.álico 'lu8 exide en las arcas públicas 
viruelas, que, cel110 no estaban consult,iClos especi,¡J yel ql¡¡) ha ole <l,lq"irir;-;e en lo que reBta del presente 
mente en el presupuesto fuó necesario implltnl'lG8 al afío, cnn l() r¡lle la ky ¡Jo Mayo dé 1887 asigna para 
indicado ítem, invirtiólldGse con esc O]ljeto la snm,t I ineincración de billetes y ¡mm compra de plata, y 
de catorce mil pesos mAs ó mcno~. con treS millones anllal, s m1Í;3'¡H las elltrallas orui-

Existen pcnuientes en ebtc J\Iinisterio (liversos narias y cnatl'o.:iplltas milliLl'as del pro<lucto de vell
pagos de car{L'~ter urgente qne es nccesario cfeetnar, ta de salitreIa<, la Cilja de C",¡versión tenduí elLo 
y para atenrl~r á ellos y lns gastos r¡uc se originül\ (le Julio de 189J, IIlcrlios slIfkientcs no sólo pllra ha
en ell'csto del año, ~( necesitará, álo llIenos, la Sllllla cer convcltible el billete fiscal emiti,lo en confcrmi-
de treinta mil pcsos. (lar1 :í, },I ley, sino para pagarlo totalrnclJtp. 

EH consecuencia y de aCUBrdo con el c,msl'jo de No cabc abrig:ll' (Indas sobre que los medios indi-
Estado, propongo á vuestra deliberación el siguicn lo c:vlos para formar el fun,lo rlP, la Caja Lle Con versión 

PIWYECTO DE LEY: S')Jl scgnros y eficaces. El metálico se tiene; las ron· 
bs urdinarias de la Nación, sin cOlltar con las ex
lraor,linarias, sal vo grandes acontecimientos ilu pre
vistos, holgadamente pued"ll proporcionar la asigna
ción fij [lela por la ley:de 1887, Y la llueva de tres mi
llones anuales que se propone y cnatrocientas mil 
libras esterlinas, son la quinta ¡l:\;te ó menOll Jc! 
producto probable ó Cllsi sE'¡jmo de bs salitleras ud 
Esta,lü 

«Artículo lÍnico.-Collcédese al {tem único de la 
partida 52 del presupncst0 ,lel Ministerio (lel Inte
rior un suplemento de treiJlta mil pesos ($ 30,000) 
para atender á gastos imprevistos gencrales. 

Santiago,4 de Julio de 1892.-JOUGE l\TONTT.-
R. Banos Luco.» 

2.° Del sig1liente oflcio uel Pre.si(lentc (le }¡¡ R~_
pública: 

«Santiago, 1.0 ele J \llío de 1892.-QlIcdo ill1pncsto 
de que osa Honorahle Cámara, en sesión (le 21 de 
Junio último, ha tenido n. bien nombrar COIlSf'jCI'O do 
Estado á don Eduanlo Matte en reellJplazo de don 
Isi(loro ErráZlIriz. 

La digo á V. E. en contestación á su oficio llÚ 
mero 147, e1el 23 del mes próximo pasado. 

Dios gnar,le á V. K-JORGE l\fONTT.-R. BII1TOS 

LueG.» 
3.° De los iguientes mensajes del Presidente de la 

República: 

«Ooncindadanos del Senado y do la Cámara do Dipntados: 

El mantenimiento indefinido del p1pcl-lll'lllC(h 
cansa males materiales y sociales r¡ue es ('xclli%lo 
(!emostrar, pnes, demasiado se hacen ya sentil' .' üí,
cil es preycr r¡ ae se ngra vpn ell lo fll tL¡ro. 

Tiene el Erario Nacional, ó puede tener rcc\lI sos 
sobrados para sal val' esta situación, en un tielllp'l 
maq ó menos prolongauo; y puecle el p:lÍs, dall'lo di 
receión prudente á sus ncgocios y empleando m:lym 
energía en le¡ prodUCCIón y el ahorro, colocarse en 
estado dé volver al régimen metáliclJ. 

C,)lltiene el proyecto la faculta(l de ill verti!' parte 
rle los f'm,los ,',e la C"ja en oro 6 en título~ cOllsoli
rJa¡los do la (lo\l(la pública inglesa. 

La razr)!1 dé esta di~p(JSición está en la con venien
cia r¡lle pne(le haber de evitar á lu Caja y al país la 
pél',li,h de intereses de un gran c,lpital y las más 
gm ves que puc' le 'lcasiollar la deprer:iacióll crecicu te 
(le la plata. 

Se iurlicar. como materia de la in\'crsión los conso
lilla,los ingleses, porque son los títulos más 'l11ivcr
salmcnte valuado~ y sl'gnros. 

fam hién contiene el proyecto la facultad de uepo· 
sitar en establecimientos de crédito 103 fOil llaR de la 
Cajil consistelJtes f'n billetes; porqne en algtiu mo
lllcnto podda ser útil, para salvar las estrechcees del 
mercado monetario, devolver esos billetes á la circu
lacilí n. 

Parece illncecsi1rio y s,'ría dispcndioso formar 
1l1l:1 ollcilLI. pública llllcva, con elllpll;ados eX¡;]llsivos 
para aLlministrar h institución cuyo establecimiento 
os propc.ngo; y por esto se in(lica para este objeto 
funcionarios de otras oficinas supeli')res del Departa
mento ue IIacicl1lla. Ellos pueden servir á la Caja 
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ele Conversión, cnyas operaciones serán pocas, sin 
desatel1l1cl' sus otras obligaciones. 

Con estos antecedente>" y de acuenlo con el Con 
sejo de Est'ldo, gometo á vuestra (lclib3l'Ución el si
guiente 

PROYECTO DE I,EY: 

ArlÍculo 1.0 Créase una Caja de Conversión para 
el pago del papel-moneda del Estado, la cnal será 
formarla con 101 v.dores q'lo se cxprc.,an on los aro 
tkulos siguientes: 

Art. 2.° Inór<'s:lrán Ít la Caja tOllaS las pa~tas de 
plllta y monela ,le elite metal a,l'1uirillas ó qne se 
a'lquieran en cumplimiento uo: articulo 3.° dc b ley 
de 14 do Mal'm ti,) 1887. 

Art. 3.0 La suma de (los millones setecientos mil 
pes)s (:$ 2.700,000) q;¡C, seglÍn (JI cita,lo artiéulo 3.° 
dtl la ley (le l! ,le ~L\l'z') d,~ 1837, debe ,lostinal'se 
al1lulll1ents á la compra ,le pht;l y á la incincl'I1ción 
de billetes ingl'e.,arÍt, así mismo, á la Caja de Con 
versión ,lllrante d pedlH10 compren,li,lo cntl'tl la fe
eh,! ,le la prolllulg'lción de esta ley y el 30 ,le Jllllio 
Lle 1895. 

A.l't. 4.° El cincl1enta pnr ciento (50 %
) del pro

Llllcto ,le la venta do la~ salitreras elel E,ta,ll) hasta 
completar la snm:1 tle cn,:\tr<Jcientas mil libras exter· 
lina~ (1:, 400,000), ingrewrá, igu,tlmcrltCl á la C<lja de 
Con ver~ióll. 

Art. 5. ° L'\ Tesorelú Fisc.ll ele Santiago entrega
roí, á, LL Cnjll ,le CllJlver~ión la sum::t de setecientos 
cincl1ílnta mil !l('S')S ($ 7.'íO,OOO) en c:1<la trimestre 
elo calla uno ,le los añv3 ín,licallos en el Hl'ticulo 3.° 

Art. 6.° 1':1 Presi,lentc de L\ Hepliblica podrá in 
vertil' el f >Ido metálico '.le la Cajl! en cOllsoliu.atlos 
de la deuda inglesa. 

Art. 7.° Se Lculta al Pl'csi,lente de la Repúblic.a 
para or.!enar el depó,ito, en cstnhlecímientos de re· 
conoci,]a clol vencia, del to'!o Ó parte del pnpel-mone
(h quo exista en la C.'jn, siempre qne el intcres co
rriente suba de siet" por ciento (7 %

), 

E~to~ depóoit.)s deber'án ser retil'll,lo3 anteR del l." 
de Junio (le 1895. 

Art. 8. 0 Lns intereiOes que prorluz.;an los f'lIlt!os 
(le la Caj:1 de Conversión ingresarán á la mi;,ma 
Caja. 

Art. 9.° Antes (lel l.0 tlll Junio ,le 1895 el direc· 
tor ,le la Cnja cOI1\'ertirú en moneda nacional las 
pastns Il1ctá!i;;as Ó mone,!as extranjeras quo se hayan 
acumula,lo para la conversión. 

El! la mi,ma fecha Re incinerará tOllo el papel
mone,\:¡ qne tenga la C,lja y se E'ntrC'glrá la moneda 
meLllica á hs te~oreri:ls nacionales. 

Art. 10. L'l Cai:\ de Conv¡;rsitln (,('n,lrá un (lirec 
tnr, uu interveuto;, un t,~nc,I()[' de libl'OS y un ca
jero. 

Art. 11. El ,lireclor ejercerá la a,llllinistración 
illll1i],líata ,le la G.lj \ Y sus ,leb lres y atribuciones, 
como así mismo las ,le los demás ompleados que in· 
(lica el articlIl,) allt.erinr, sprán determina,los por el 
reglalllelltn '1ne dicte d Pr"sidcnte ,lp, la n,"ptí.hlica. 

Art. 12. Ejercerá las Íll'winnes ,le diector el flU

periutcntlente (lll la Caoa (le Moneda; y el contador 
y cajero ,113 este! oficina ,lesempcliará esos mismos 
C'lf¿OS con rc'pecto á he '.i'l (le C'lllvers;ón. Servirá 
de interventor el Director del Tesoro. 

Santiago, 4 de Julio d~ 1882.-JORGE MONTT.
Enrique "~fac-lvel'.» 

Coneiudaclanos del Senado y de la Oámara ele Diputados: 

La deuda flotante de la Repúbli~a pasa actual
mente de sesenta y tres millones de pesos, de los 
cuales corresponden al papel-moneda legalmente emi
tido en tiempo de la guerra contra el PenÍ y Bolivia 
y al papel lanzado por la dictadura por menos de 
treinta y dJS millones; y poco más do treinta y uno 
a vales de tesorerías, saldo de la cuenta corriente 
autorizarla por la lpy de 2 ,le Febrero de 1892 y 
rxaccioncR á los Bancos realizadas por el gobierno 
, lic:~atorial. 

COllsi,Iero qlle hasta treinta millones de esta deu
da flotante deben eer consolidados en bonos con 
amortización a0umulativa á largo plazo. 

El pago de la deurla flotante en una fecha mas ó 
menos próxima, con las rentas ordinarias y los recur
SIJS eJl traonlinarios actuales del país dificultaría ó 
ret:\rJal'Ía la formación de un fondo suficiente para 
la converdión y retiro del papel-moneda, que ~on 
medidas impuestas no sólo por una conveniencia in
me:liata, sino por el ueber de evitar al país malea 
posteriores irreparables ó gravisimos, 

Afectaría también esa clase de pago de una mane
ra bien scn~ible á la continuaci6n dentro de algún 
tiempo, de obras públicas de verda,lera utilidad '1 
cuya paralización mny prolongada ocasionaría pér
didas y cansaría perjuicios á la nación. 

N o habría tampoco justicia en hacer pesar sobre 
la uencración act~al exclusi vamente deudas causa
das'" en razón ele hechos generales del dcsen vol vi
miento histórico de la República, los cualtls tieuen 
orígenes en el pasado y cuyas consecuencias benéfi
cas serán pirra las generaciones venideras. 

La consoliuación no podría realizarse desde luego 
en toda su amplituu; pues parte de la deuda, como 
os he expresado en otro mensaje, será satisfecha con 
valores existentes en las Cajas del Esta(lo ó qne 
pronto ingresarán en ellas, y otra parte que ascÍ<mde 
,í cerca de treinta y dos millones de pesos, no podría 
ser retil'a.}a por ahora de la circulación sin producir 
graves perturbaciones económicas. 

Ql!edarían dieciocho millones de peROS por con so
li,!ar en breve plazo. 

Esta operación, según las circunstancias, 8e haria 
emitiendo bonos de la deuda pública, ya en mone
da leg,d, ya en moneua de oro, y pagaderos, amorti
zación é intereses, en e3ta misma clase de moneda. 

La emisión de bonos en moneua de oro evitaría, 
al Erario Nacional, cuando se vuelva al régimen me· 
tálic0, el servir en monetla fnerte y de valor supe
riur un emprestito que habría recibido en papel nota
blement~ depreciado. 

Parece natural también que la existencia de títu
los plíblicos casi in variables en su valor, pues repre
sentan \lIla obligación en oro y serian servidas en 
oro, impi,lfl el retiro (lue prohablemente tendría lu
gar en la primera situación favorable de los capíta
les extranjeros que aun quedan en el país invertidos 
en efectos públicos en otros títulos de renta. Y es de 
esperar q\le no sólo este efectG útil produzcan esa 
clase de bonos sino el de traer nuevos e~pitales ex-
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tranjeros por medio de la venta de los mismos bonos I de dieciocho millones ascendería á, cinco millones 
en otros mercados que el nuestro ó por otros medios. cuatrocientos mil pesos en plata ó en pastas de este 

Estas consideraciones me mueven á proponeros, metal ó de oro, tle valur equivalente. 
de acuerdo con el Consejo de Estado, el siguiente E~ta cantido.d de dinero, como fácilmente se com-

PROYECTo DE LEY: 

Art. 1.0 Autorizase al Presidente de la República 
para emitir bonos del Estado con intl~rés hasta de 
seis por ciento y con amortización acumulativa has 
ta de dos por ciento annal, que produzcan ¡JUsta la 
cantidad de dieciocho millones de pews. 

prende, además de fortalecer la scgnridatl del billete 
oancario f~\cilitaría consiJenú)lemcnte la vuelta al 
régimen de la moneda fuert~. 

La garantía propu.)sta, ó mejor dicho el reemplazo 
en pflrte de Irt garantía fiduciaria por grtrantía efecti
va del billete, tiende también á frustrar ó dificultar 
cualquiera tentativa que se hiciere en el momento ó 
en seguida de la emisión de papel del E,tado de cur 
so forzoso para extraer artificialmente del país la 
llueva moneda metálica. 

Art. 2.° Estos bonos en su totali.lad ó en parte 
podrán ser emitidos con su valor fijado en oro y con 
la obligación de pagar la amortización é intereses en 
moneda de oro nacionales ó extranjeras. N o es probahle que la medida que se indica influya 

sohre el interés y los negocioe; pues ella no puede 
imponer sacrificios de consideración á los estableci

el término mientos emisores de billetes. El depósito metálico 

Art. 3.° El producto de estos oonos se aplicará al 
p~go de la deuda flotante úel Estado. 

ArLo 4.° Esta autorización durará p,lr 
de un año. 

Santiago, á.¡, de Julio de 1892.-JORGE:\foXTT.
Eurique lffac-Iver.) 

Conciudadanos del Sena,lo y de la Cltmara de Diputado5: 

La prescripción de la ley de Marzo de 1887 qne 
manda garantizar en un 50 por ciento las emisiones 
bancarias de vales al portador con títulos de la den 
da pública ó cédulas hipótecarias, si bien pnwle ser 
vil' para asegurar el pago de los billetes de banco en 
el régimen d!.'l papel-moneda, no es del todo eficaz 
para su objeto bajo el imperio de la moneda metá
lica y es del todo ineficaz para aynclar al propósito 
de converti! el papel del Estado ele curso forzos!) y 
volver al rrgimen de la moneda fnerte. 

Lo~ billetes de banco no S0n lpgalmente moneda, 
pero les hábitos y las necesidades le dan tal carác
ter, pues se emplean en las transacciones y circnlan 
en virtud del privilegio que para ellos crea la lpy de 
tancos de emisión. 

La existencia de e&tos billetes infl nye consiJera
blemente en la economía de un país, tanto en el sen
tido de la producción cnanto en la distribución y 
consumo de la riqueza. 

Dadas tales circunstanciae, lógico es que la ley no 
se limite á, crear ó autorizar el billete, sino que 
alienta á garantizarlo y reglamenta en general su 
emisión, tellienJo en cuenta los intereses públicos y 
particulares. 

Trata ahora el Gobierno de convertir el paoel-mo 
necla y de establecer el régimen metálico en -el pa{8; 
y parece natural que la emisión del bilJetp, que tan 
marcado influjo ejerce en el estado monetario, se 811· 

jete á comliciones que 110 contraríen sino que auxi
lien ese propósito. 

La más primonlial llc ellas sería la de qne los es· 
tahlecimientos emi~cres constituyen un fondo metá
lico r¡ue sirve ,le garíllltía á SI1S billetes y de re~gl1ar
do contra siluaciones monetarias prod llcidas artifi
cialmente. 

Para estos fines y teniendo presonte tanto el int"rés 
del Esta(lo cuanto el dc los establecimientos emisores 
<le billetes parece que ilerla suficiente el ¡eernplaz0 
de las tres r¡nintas paltes de la actual garantía en t(
t,:Ios de la del!fb pública ó hipotecaria por moncJa 
Ó p~stail metúlicas. 

l~ste treinta [lOl' ciel1to sob;'c \lna emisión mínima 

se haria en épucas en que la diferencia entre h mo
neda corriente y el metálico no sería cuantiosa. 

Atcndiendo á lo expuesto y de acuerdo con el Con
sejo de Estado, os propongo el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Art. 1.0 Lns tres quintas partes del depósito que 

prescribe el artículo 7.° de la ley de 14 de Marzo de 
1887 para g,¡rantizar la emisión de billetes de banco, 
serán reemplazadas por pesos de plata, ó monedas ó 
pastas de plata ú oro qne equivalgan al peso de 
plata. 

Art. 2.° Una tercera parle de este depósito se hará 
elLO de Ahril de 1894, otra tercera parte elLO ele 
Octubre delmisl110 afío, y la)íltima tercera palte el1 ° 
ele Abril de 1895.-Salltiago, á 4 de Julio de 1892. 
--J OUGE MONTT.-Enriqlle lffac-Iver.» 

«Conciudadanos elel Senado y de la Cámara ele Diputados: 

El artículo 3.° de la ley de 31 de Díciembre de 
1888 modificó cl artículo 2.° :de la de 14 de Marzo 
do 1887, c1isponionJn quc el recargo con que se co· 
braran los derechos de internación y almacenaje que
Jaba reducido al treinta y cinco por ciento que es el 
que hoy se paga. 

La expOl ipllciu ha venido á demostrar que convie
ne mantener la disposición ~rlo la ley de Marzo da 
1887, elevando ese recargo á cincuenta por cien tu; 
con ello se establecelá, en parte, el impuesto adua
nero, y probablemente se conseguirá disminuir en 
algo la internación de ~mercacledas de consumo im
productivo_ 

La ley de 29 lle Agosto de 1885,prescribe que la 
tarifa de a ~·¡]ltíos se hag::¡ en moneua fnerte tle plata, 
y á esa ley se dió el debido cumplimiento en Ull<1. 

rpoca en que esta moneda alcallzaba un valor consi
derablemente superior al de hoy día. 

Cl\~1lr10 ~e rednjo el recargo á treinta y cinco por 
cicllto, se estimó quc así el impuesto pngado en papel 
se aproximaba al cstableciJo por la ley, tenicndo en 
cuenta pI al-allÍo en plata. 

Ahora con la baja de la plata y la baja más nota
ble aun del papel-moneda nacioll:11, los derechos de 
internaci6n y almacenaje han sufri,lo un quebranto 
gmvn y no se conforman verdrlflcramcnte con el im· 
puesto estahlecido por la ley. 

C'otiwda la plata ú caarenb y un peniques (41 (1), 
vale el pes) film te treinta y lhs peniqn,~s (32 d). 
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A preciado el peso de papd en diecisiete peniques, 
resulta que el avalúo, para los efectos del impuesto, 
se reduce casi á la mitad. El treinta y 3inco por cien· 
to de recargo no alcan7a á llevarlo á veintitrés peni 
qnes (23 d) Y el cincuenta por ciento apenas lo deja 
en veinticinco y medio. 

He aquí como la elevaci6n del recargo aduanero de 
treinta y cinco por ciento (35%) á cincuenta por cien· 
to (500

/ 0) lejos de ser una agravaci6n de los derechos 
de internaci6n y alm:1cenaje, !lO tiene siquiera los 
C:1racteres de un restablecimiento real de estos dere· 
ehos. 

Puede afirmarse que actnaimonte con el recarg') do 
treinta y cinco por ciento (35 0

/ 0) se paga menos del 
sesenta por ciento (60%) del impuesto verdadero quo 
ha establecido la ley. 

A parte de los daños que tal estarlo de COS1S origina 
á las rentas nacionales y <.le lOS que pro·luce :1umcn 
tando la internaci6n de merc;J(lerías extranjeras de 
consumo no nocesario ni útil, fácil es ver qne perju 
dica gmvemeute á la estabilida,l y desarrollo elo al
gunas industrias nacionales que en eSfls condiciones 
no pl1eclen luchar con las similarps extranjems. 

y esto no tiene compensaci6n eII el abaratamiento 
de materias 6 mercadelías reproductivas de consumo 
necc8ario que se internan, porqlle la mayor pa' te de 
las de esta clase están exentas (lel pflgo de dprecllOs 
de A(luanfl. 

Ha de tenerse presente bmhién para ap~eciar la 
conveniencia de restablecer si1uiera en parte ("1 im 
puesto de illternaci6n y almacenaje, qnp. el Estfldo 
necesib mr1ntener y anmelüar sus rentas para pagar 
Sil den(la flotante y allegar recursos qne le permitan 
con vertir En papel-moneda. 

Por estas consi,leraciones, y de acnenlo con el Con 
sejo de Estado, pl'opongo á vuestra (le liberación el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Los den'chos de internaei6n y almacenaje 
se pagarán con un recargo de cincnenta por ciento 
(500

/ 0 ), 

Art. 2.0 Se deroga el artículo 3.0 de la ley lle 31 
de Diciembre de 1888. 

Art. 3.0 Esta ley CCnuenZ:1rá á regir desue el 1.0 
de Agosto de 1892. 

veintinueve mil ochenta y dos pesos ($ 2.229,082); 
otros provinientes de la enajenacion de los terrenos 
del malec6n de Valparaiso, llevada 6. efecte) en Octn· 
ore de 1888, cuyo impe)rte líquidoes ele un mi1l6n qui 
nientoi; treinta y tres mil seiscientos novent:\ y cua
tro pes0s ($ 1.533,694) Y los dem6.s tienen en origen 
en el remate de tierras en la provincia de }\falleco, 
que tuvo lugar ün Junio ültimo, yasciünde á un mi-
116n setecientos veintisiete mil ochocientos treinta y 
cuatro pesos ($ 1.727,834). 

V)S primeros y esto~ lí.ltim1s créJit03 son sin in
terés, pagaderos por partes iguales en diez años; los 
segun(los, ganan el interés de seis por ciento (6 %) 
al año y tienen una amortizacion acumulativa de dos 
por ciento (2 %). 

En los lÍltimos meses del corriente año yen Mayo 
dd siguiente se venderán tierras públicas de las pro
vincias (le l\Ialleco y Cautin de la extensi6n de dos
cientas cuarenta mil hectáre:1sj y estas ventas dejarán 
en poJer dl'l Estado nuevos cré.Jitos que probable· 
mente alcanzarán á cinco millones de pesos. 

Pienso trun bién hacer uso de la autorización que 
tengo plra ennjenar los terrenos formados á canse· 
cuencia de la cmHllización llel río l\Iapocho y espero 
que me la cOllced6.is igmlmente para la enajenaci6n 
de los nuevos terrenos formados en el malec61l de 
Valparaíso. 

Estas ellujpnucioncs hal án dueiío :11 Estado de 
otros créditos cuyo mon to tal vez aleaace á tres mi· 
llones seiscientos mil pesos. 

Como he insinuado, juzgo conveniente dedicar es
tos valor~s al pago ue una parte ele la deuda flotante 
de la Replíblica; y pma ello es necesario cederlos por 
vía de llescucnto 6 en otra forma. 

No yco ntilidad ningulla en mantener créditos en 
poder del Est:1do, cU:1n(lo éste á su vez es deudor 
por cm,tidades llIás considerables. Se vé, por el con
trario, (1 ne la hay en pagar estas deudas y lanzar á la 
circulaci6n esos valores, y la hay probablemente pa
ra los mismos deudores en que el Estado se deRpren
da de dichos créditos. 

Obedecicllllo 6. estas consideraciones y de acuerdo 
con el COI12Pjo de Estado, someto á vuestra delibera
ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Santiago, 4 de Julio de 1892.-.JoRGE MON'l'T.

Enriqne }¡Iac-Ivel'. 
«Art. 1.0 Autorizase al Presidente de la Repúbli

ca, por el término de dos año~, para ceder 6 desean· 
IJonciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: tar J,)S er<Íditos que posee el Estado provenientes de 

La guerra civil ha traido sobre la República, aparte ventas de tierras fiscales. 
de otros gravámenes y males una deuda flotante de Art. 2.0 El producto de la realización de estos 
más de cnarenta millonf>s de pes08, qne ulIida á la cré,litos se dedicalá al pago de la deuda flotante de 
del papel-moneda emiti,lo en tiempo tle la guerm la l~ep,ib]iea. 
con el PerlÍ y Bolivia, forman un tetal que pasa <1e Santiago, á 4 de Julio de 1892.-JuUGE MUNTT. 
sesenta y tres millones (le pesos. -Enl'irz,lC lVac-Iv(1·.» 

U na parte de esta deu,la, doce millones (le [lOS08, 4.° lle los siguientes oficios del Senado: 
más 6 meno~, puede pflgarse de,Q(le lnego, y en el «::\úm. 212.-Cámarrt de Senadores.-Suntiago, 
tiempo qne trascurra hasta el 5 (le Abril ó Mayo ,le] 4 de Julio de 1892.-30 ha impuesto el Senado de que 
aiío veni(lero con el valor de los cré,litos qne el Esta· esa Honorable C6.111ara ha tenido á bien aceptar la 
do posee ahora y con otros que tendrá en el tiempo invibci6n para el nombramiento do una Comisi6n 
indicado. mixta que estudie y propOllgfl la resolu"ión que sea 

Actualmente existen tres clases do esos cré,litos. más conveniente acc:ca del proyecto que leforma los 
Un~s proviniilnte~ de ]aq ve,lltas l1J tierms fln el sur, I sue],lo.; del Ejército y Armad:" y qlle }lfl .d:sigl;ado 
rB,¡hz!das Gil 188;), lSSa, 1¿87 y 1889, cnyo lllontu pum qno formell, por su part", dlcln Conl'sl6n, a los 
lí'pli,lo nominal a8ciende á (los milllJllP.s doseiollLos I señores Diputados ,Ion Ventura Dl:1rlCl', don L~(lis-
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Jao Erráznriz, don Anselmo Hpvia Riqup!tl!<', don 
Enrique Larrain Alcalde y don Alherto l\fontt. 

En ~esión de 1.0 del actual el Senu,lo ha designa
do, por su partp, con el mismo objeto á su Comisión 
ele Guerra y Marina. 

Lo digo á V. E. en contestación á su dlcio núm. 
151, de fecha 30 de Junio último. 

Dios guar,le á V. E. -Aníbal Z f I11artlt.-F. Oar
vallo Etiza!de, Secretario.» 

«Núm. 213.-Cámara de Senatlures.-S:\nliago, 4 
ele Julio dtl 1892.-Con motivo ele la solicitllil é in
forme que pa~o á manos ,le V. E., el Senado ha ,la 
do su aprobación al siguienle 

rllOYECI'O DE LEY: 

«Artículo único.-Se autoriza á la Corporación de· 
nominada «Iglesia Epiecopal Anglicana de Yalparaí 
so» para que, en conformidad á lo dispue8to en el 
artículo 555 del C6digo Civil, pllclla conservar por 
treinta años la propieda,l del inmueble que actnal 
mente posee en el cerro de la Concrpción de e~a ciu
dad.» 

Dios guar(le á V. E.-Aní!Jal Z,Liladu.-F. Cal'· 
v"llo E/izal!le, Secretario.» 

«:\líll1. 214.-Cámara ,le Sena,!oreR.-Ranti:lgo, 
4 de Julio ele 1892.-Por la Ilota de V. E., núm. 
l4G, de fecha 30 de JnlJio último, qnella impncsto 
el Senado de que e8f1 Honorable Cárr.ara ha tenido á 
bien nombrar miembro \10 la Comisión encarg¡¡:ja de 
fnnnalizar y proseguir la aCllBaoión al l\Jinisterio pro 
ilidido por don Claudia Vicuña, tí d"n Lui~ Ihrros 
Méndc'z, on reeml'L\zo ,le don Guillermo C<>x :\Iéll
dez; y miembro de la Comisión encargada de form¡¡!i 
zar y proseguir la acusación all\Tinistel"Ío pn·sidido por 
don Juli,) Hañll<los Espinosa, á don [~Il\'i(lue l\Iontt, 
en reemplazo de don :'Iáximo del Campo. 

Dios gllanle á Y. E.-Anílml Zailartn --Ji. Car
v(llIo Eliza/de, Secl etario.» 

Cámara ele Senadores.-~úrn. 211.-8alltiago, 4 
,le Julio de 1892.-COll motivo delmcnsajc qne paso 
á manos ,le V. E., el .::lcnado ha c1a,lo su aprobación 
al signicnte 

PllOYECTO DE LEY: 

«Artículo Único.-L~ vinda de ,Ion Pío SCl'ü1ve\la 
gozará de nna pensión anual vitalicia de sei3cientos 
pesos ($ (i~O), con arreglo á la lPy de recolll [lCllsas 
de 22 ele Diciembre elc lSS1.» 

Dios guarde á V. E.-ANInAr, ZA~Ar:TU.-F. Car
mUo F.lizalde, spcretario. 

5.· De cinc,) solicitmles palticlIlures: 
Una de doña Rosa y doña Hafacla l'rovost, ('11 rple 

pide_l pensi6n de grncia. 
Otra de ,bn Ic:nacio Sánchf'z, en q1l'~ pille se 1" 

acuerde alguna recompensa por los servicio.o IJl'eFta
dos al Ejército Constitneional. 

Otra de clon Alejandro Labia l'alaci0s, en q\1[) 
también pide se le acuonle alguna n'COllljWll':1 por 
los servicios que comv tel('graflsta Ill'e3tó i l:to filel'laS 
constitucionales. 

Otra Je doña Clarisa Ramircz, vin,la \lel contatlor 
2.° elon Jo~é l\f. Gnzlllán, en r¡lle pide rensión ,lel 
gracia. 

y la otra de doña Javiera Qncz.l,la, en que pide 
pensi¿n de gracia. 

El señor Ze{Jers (Prosi,lente).-:-Jebo observar á 
la Honorable Cámara que en la tabla figura lIn in· 
formo (le la Comi,3ión ele Constitución, L,'gislación'y 
,Justicia, en el cual se propone el envío al archivo de 
varios proyectos quc han portIido su oportuni\la<l ó 
l1\lC S,) refieren á necosidades qne ya han desapareo 
ci,lo. 

Ha sido costulllbre (lespachar estos asuntos sobra 
tabla, antes le la orden ,lel tlLl. Si á la Cámara le 
parece daré por aprohado el iuforme, qne es· por lo 
II!'más sencillo y no ofrecerá tlificultad. 

Se diú tlÍcitall/.ente por ap1'Obarlo fl ínfonnl'. 
Elscíi0r 03s((.-Ant,~.'; ,le pasar á la or,len del \Ha 

ro;.ratú al señor l'reHidPIILc se sirviera interponer su 
itjfhH~ncia á fin de qne b Cornisi\\n i\1ixla de Gnurra 
se reÚna y a"tive el dp8pacho de las aiversas solici· 
tudes tle militares '111e sirvieron en la última campa
ña contra h Dieta\hra. 

Creo que la Comisi6n de Gllerra alln no se Ila reno 
ni,lo. 

El sefíor Zef/eJ'S (President(').-iE~tá OIg'llIiza,la 
dicha Comi,ión? 

El señor Ossa. - En t.iendo q ne si, sruor. 
El señor Zer¡ers (Presitlente).-iQnión es su 

presit1.,lttd 
El ,·ñor Ossa.-'So lo sé; pero fá~il será averi· 

;:;llarL '. 
El sel10r Zer¡eJ's (Pl'esi,lente).-Procnraré po· 

nerllle al habla con los miembros de la Comisión ,le 
GllOl'!'a para parti~ip:lr10s la rccornollllación de SIl 
SJlioría. 

Entrall,lo en la Or.lCIl ,lel día, continúa la disell
sión del proyect.o que estab1ece una paten te al ex· 
pClltlio de bobi:las aleohólicas. En dis,~usióll el al'· 
tículo 5.° 

(El seFíor Zega8 a1Jandona la Prcsidencift !J l)(tsa á 
uCIILiar Sil banco de Diputculo). 

El señor Secretario.-Artículo 5.° Esta ley 
regirá desde su publicación en el Diario Oficial, y el 
impuesto que ella establece c,Huenzaní. á pagarse des
,le el mes .le Septiümbre uel presente all'). 

El señ\lr lJiontt (don Enrique).-Se me h:¡ he
chn, señor Vicepresidente, ulla ubservación (¡ue con
sitIero fllmlatla, y 'lne (les,l" lllego la ellCJrnO en ulIa 
intlicación que formulo á la Honorable Cámara, con 
el 0115eto de que e"t.l ley rija, no dC8,le la fecha de 
su pnblicación, como llice el artiGul,) que se acaba de 
leer del proyecto en debat .. , sino tres meses después 
(le ~n 1mblicación en el Diario Oficia!. 

U no de los efectos de esta ley ya á ser la clausura 
,le cierto 111l1lWrO ,le pelu~íios esü\blecimientos ex· 
pen,ledores de hebi,las desti:adas ó fermenta,las; y 
los pC'1neilos imlnstrialcs Ó wmcl'ciantes, dncilos ele 
los establecimi'llltos qne se clansuren por el alz:l de 
],\ patcnte, van á cnconLrarsl) de súbito privados ,le 
8n trabajo ordinario, ,IPi giro ó indnstria á que delli
cnlJ \11 EIl ar.tivi,j¡u! y de '1'''" obtpníun lo~ rocnrsos 
para w manutención y Lt ,le S\\S familias. :'I1ás aun: 
van á encoutmrsc ,'on las pocas existencias de sns 
negocio~, sin tener tiempo algnno de realizarlas, por
'lne la ley cntrada á re~:r (hslle lllego y les impon' 
dría patentes 'lile ,lcode tllI principio 110 podrían so· 
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portar. Se les crcalá Je reper<tCl una situación deseo· I tinuar fnncionando después del 1.0 de Enero en con· 
nocida y difícil. ,lieiones de pagilr, no solo en conformidad á la paten-

Estos perjuicios se nn á pro lucir en la gente pobre, te antigua, sino también que deberán pag,u' sólo la 
,le escaso capital, si no se establece cnla ley un plazo lIlibd d,) esa patente. Por estas (lOnsideraciones, re 
por IJ menos de tres meses para q~lO éntre ell vi tiro la indicación que me había permiti,lo formular. 
gencia. El señor Bannen (Vicepresitlellte).-Si ningún 

Yo doy mucha importancia á esta obsGrvac:ón, seltor Diputado se opJne, se dará por retirada la in
porque se trata de la situación del pUJb!o, ,l(~ gIlito (licflció:! dd señor Diputa(lo por Valdivia. 
de pobres recur80S, bnto más acreedora y digna de Retira(b. 
ser atendi,la por lfl CálIlara cnanto más lllo;l~sta y El ~eñor 8eeretarlo.-rhy pen(liente una in-
de"JituiJa de influencias eS Sil condició:l. ,licación del seltor ,forJán prua eximir elel pago de 

Para la vigcn(;ia (le la ley que s~ acaba tI0 dietar la patente á les lug,ues don,le se expendan vinos na
sobre pflgo en letrilS (le cambio de una p:Hte ,lel i!\1 tl1lflles clly() conteni(lo de alcohol IW pase ,le 14 por 
puesto de exportación al salitr<>, se h't ,Jalo nn phZll ciento. 
de treinta días. Con mayo!' razón to Ltvía ,Id)) darse El s,~ñl)r ,Iordán.-Sin atribuír á este proyec
un plazo mínimnm de tre., nF'~es I'a~a (1'I'! Ihtl'0 en to [al corno está fOl'illllLtdo, efectOR tan felices como 
vigencia la ley sohre patente al expendio de bebi(Lts los que sería de desear, pues no están compren<1iuas 
alcohólicas. Así los lwqllllií,)s in,lustriales ten,lrán en ól las fibricrls, que son las que producen el vene
tiempo para prepal'arce á hélcer frente á la llneva si· no 'lile mata á nuestra gente de trabajo, había creúlo 
tl\a'~ilÍn. mejorarlo en part!', proponiendo que las bebidas nrl-

El señor ZefJC)'s ((Ion ,Jnli()).-I,a i,lea ,Iel ho· turales na(~ionales quedaran eximidas del impuesto. 
norable Diputado prJr Val,livia está consign:t,h en Por no entorpecer la discusión y rcservándome 
uno de los artículos transitorios de mi contraprriy,;cto. para cnalldo vcnga al debate el proyecto que ha de 
Ruego al señor' Secretario se sirva (lade lectur,~. (lla borar la Comisión especial acorch\lla por la Cáma-

El sciíor 8ecretal'lo.-Dice: m, retiro mi in<licación, sin perjuicio de mi derecho 
«LeJS establecimientos á que se refiere esta ley, que de proponerla más tarde. 

existan el día en (Ille ésta se promulgue y cuyos (lue- ,'lA díó pm'ntírada la índicaci6n. 
[¡os ueclaren tener el propósito de cenarlos antps ,lel El ((J'tímlo 5.° se dió p01' aprvúarlo sin l1w,lifica-
día 1.0 ue Enero ,le 18!.J3, sólo pagarán la mit,d ,le ción. 
la patente que les habría correspondido con arreglo á En la m.íSiJUt fOl'rnét se apl'oM tácitamente el al'fícuo 

la If'y de 22 de Díciem bre tle 1866.» lo transitorio. 
El señor ZerfeJ's (,Ion Julio).-Como ve la Cá El scitor Zegers (<Ion Jlllio)-Termillad~ la dis-

mara, la idea de n:.J producir nn trflnstorno úlilellto cusión (18 este proyecto que grava el expendIO de al
irrogando COIl eso pp.rjni~io á los industriales, está coholcR, seria conveniente que quedase constancia en 
consignada en el artículo transitorio qne se acaba de el acta, con el asentimiento de la Cámara, ele qne este 
lper. impuesto no va á gmvar ciertos establecimiento? 

Se me han !techo olJ3crvacinne8 en el mismo sen. ,lontlc, como ca los hoteles, no se vende alcoholes a 
tillo que acaba (le recordar el señor Diputu(lo p'>!' todo el 11111l1110. 

Valdivia, y desde 1,1 mismo momento cOlllprpn(!í (l'IC El al tieulo 1.0 dice claramente que el gravamen 
no era justo colocar á eSé'S pequeños induetri:¡]es 1m prs:J. sohrc los cstab!ecimientos que venden licores 
con;líciol\es di8tintas de ar¡ue!las en que hoy se en· «al público», pero COIllO esta expresión pudiera dar 
cuentran, sin uarle8 un plazo prullen te y facili,la(ll's lugar á am 1;igüedade~ de interpretación, con viene 
para que se acomoden á la llueva ~itl1ación (1110 eHta salvar bs oscuridades que en él pllllieran llotarse en 
ley va á crear. su aplicación. 

El artículo en ,lehate dice qne esta ley regirá ,hs- i:)abe la Cámara que un hotel no es ordi.lariamen-
ue Sil promulg.'1.ción en el Dial'Ío Oficial, pero la, pa- te Ult lugar de expel1llio al público de bebiJas alcohó· 
tentes sólo se pagarán en Septiembl'l', es ,Iecir, den licas. Son establecimientos donde determina,las per
tro de dos meses. A'lemá<, en el artículo transitol io SOllas encuentran un domicilio temporal, y donde 
se esb-hleee un plazo ,le tre., meses máq p~r,t los in· estas mismas persúnas consumen las bebi:las de uso 
dustriales que no quierilu seguir en el mi"mo negocio COIllÚll; no se trata ele un llPgocio principal de li-
después del 1.0 de Enero de 1893. core.'. 

Me parece esto e'luita~ivo, Y todaví:t la ley ha que Dese,nía, por lo tanto, que, con el Hsentimiento de 
rido ir más :.tllá: en el mismo artículo se d0termina la Cámara, queuara constancia de la aclaracioll que 
que los dueños de t¡egocios que no deseen continuar he insinuado. 
en ellos después del lo de Enero sólo paguán la llli El snñor Edwal·[ts (,lon Eduar,It,).-En es:! 
tall de tu patente qlle pagan hoy día. ',cbraci¡)n convcwlria también ei'tablecQr (liflOreada 

Ve, pues, la IIonoralJ!e Cámara que la jl1l1ica,~i0n entre los hoteles propiamente tales, y l<l~ hl)~oles 01n 

formulada por el Ecfí.ur Oiputa(lo por Valtlivia está mesón abierto al púLt\ico. Estos últim03 índulable
ya consultada en el proyecto en debate y ue un IllO- menle caen bajo el gravamen ele la ley. 
do conVEniente para Ius ill<lnstriale~. El señor I~at'J'o8 L'ttco (Ministro u'! Interior). 

El señor }/fontt (don Enriquc).--EI cOlltrapro- -Yu me atlhiero á la acl:uación presentillla p Jr d 
yecto, tal corno lo Ita expuesto el sefior Dipllt,lelO l'"r hOl'íorable Diputado por Linares. Si se trata efe~ti
Simtiago, consulta la mi@l11:t idea que yo había toni. VllIllonie ,le hoteles c')n mesón público, rige ltt ley; 
<10 el honor ele proponer á la Cálllrlra, porql\~ fpal- 8,ílo podría eximirse de la patente á los vpr,tde:os 
mente deja á los e3tablecimicutos que no Vllll á coa 1 hoteles sin mesón públi.;o. E, preciso hablar con 
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franqueza: si se dice simplemente «hoteles», bastal'Ín, 
para burlar la ley, dar ese nombre á un estableci
miento caalquiera. 

El señor Zegel's (Llon Julio ).-EviLlcntemente 01 
espíritn de mi indicaci6n es el qne ha determinado 
el señor Edwards. No cab3 durla de quc si un hotel 
tiene mesón abierto á todo el mundo, queda gravdo 
con la patente. 

El señor l'flontt (don Enriqne).-Solamente de
seo decir una palabra para aclarar más tOLlavía este 
asunto. 

y.., entiendo q'.lC el significado que tendrá la ley 
es que quedarán exentos de patentes los hoteles, 
cuando no tengan mes6n ó cantina seecional6 aparte 
paB el uso del público. 

El honorable Diputado por Linare~ ha dicho que 
todos los hotelos q no tengan mes6n pan cantina 6 
expendio de bebiLlas alcoh6licas, pRg.\l'án por esto só
lo hecho patente. 

P0l' mi parte no entiendo esb ley de la misma 
manera, 

Si huhiera de aCéptarse la int,eligencia que á ella 
le da el honorable Diputa,lo p:H' Linares, lID habría 
ningún hotel que qlledcnu exento de la patente, por
que tocios, absolutamente todo~, sin excepción de 
uno s610, tienen mes6n 6 cantina. 

La inteligencia de la ley, á mi jnicio, es otra. Pa· 
garán patente so!alllclllte los hoteles 'lne tengan para 
el público servicio de cantina en lugar separado, de 
pendiente ó seccional del establecimiento, ó bien que, 
aunque lo tengan dentro del mimlO C'stablecimicnto, 
persigan el objeto de hacer de este neg<lcio un ex 
pendio de bebidas alcohólicas, no ya un servicio para 
el~mislllo hotel, para las perSOllas ItcGpedadas y ¡nra 
las que las van á ver á ellas, sino principallllente pa· 
ra el público en general; es decir, cllando el hotel po
see mesón de carácter indispcll>ahlé y complementa
lÍo del estableci:nicllto no paga el impuesto, y cnan
do el mesón, I?n \"CZ lle tener este ¡in, sea plra Ilego
ciar en tauta ó cn mayor escala con los hospedados y 
visitantes de los huéspedes, como con el público, pa 
ga el impllesto. 

En la misma condición que los hoteles qne.lal'án 
las casas particulares de hUlÍ3p<l,les y otras análogas. 
Ellas no pngarán patente, aunque h;:gan expendio de 
bebidas alcohólicas para los nlojado:j y visitas. 

P'trece imposible encontrar una redacción que re· 
fleje aun en sus más tenues maticeH de significado la 
irlea que se tiene er. vi~ta, pero con discreción, con 
buena Voll1!l tad y a tendiendo á es! a discusión ó his 
toria de la ley, ¡,e LI puede aplicar con la verdadera 
inteligencia que ella tiene. 

Por esto yo dejo constancia del significado como 
yo la he votado y la comprendo. 

El señor Ellwarlls (clan E(lurtrilo ).-Dcs:o (pe 
que se tenga prc;;ente qlle mi observación es diame· 
tralmente opuesta á la del honorable señor Montt. 
Yo me :110 referido á los hoteles que expenden lico
res al púllliw, esté;ó no adhcrdo el Il1c::;6n al estable
C:Ímien to princi pal. 

El sofior lPIontt (Jon Enri'lue).-En ese senti· 
do yo no admito la aclaración, p:m[llC todos los hote
les sin eX')l~pció!l qllellal'án grava los con la patente, 
no hahrá un) que escape al impuesto. Este no ha 
sido el pl'oplÍsitq de la C{un:1m. 

El señor TocoJ'nal (don Juan Enrique).-Ha
bin pedido la pllabra, sefior Presidente, con el obje
to ele formular la miw1a indicación que ha hecho el 
honorable se[¡(,r Edwards. J\1e parece que no es po. 
sible aceptar la interpretaci6n que da á la aclaraci6n 
propuesta el honorable Diputa(lo por Valdivia, pcr 
qne, si fnómmos á establecer que el pngur ó no la 
patente depende de que el mesón rsLé colocado en 
nna pieza aparte del cuerpo del eclificio del hotel, es 
evidente que tOllos los hotcleé', sin rxcppción, harre. 
narían la ley. No es posibl() pretender que la ley fi· 
je y establezca ulla norma de finiLla, una barrera in
franqueable y perfectamente clara: siempre habrá 
que dejar forzosamente algo nI criterio y la prudencia 
elel encargado de aplicar la ley, y en el easo de esta 
ley, él encarga(lo tIe aplicarla habrá de decidir, en 
cada ocasión partindar, si debe pagarse la paten
te ó llO. 

Es propiamente el públíco, por lo demás, quien 
va á decilit·, en últin1J result:l,Io, si un establecí. 
miento debe ó no p:<gar la patente. Si en un hotel, 
por ejemplo, nC! hay en el día un mesón ó cantina 
especial, no dehe pagll' la patente; pero si mañana 
lo hay, debe pag¡lrla. E,te es, á mi juicio, el pensa
miento de la Cámara; y yo creo qae el honorable Di
putado por Val,livia se ha paralogiza,lo un poco en 
su afán de perseguir una ley perfectamente clara, y 
ha daLlo á la adaración un sen tillo qlle uej!uís la ley 
rxpuesta i EEr contínuam0nte violenta/h. 

E! señor Vial Uflarte.-Yo creo, señor Presi 
Llente, que la resolución (le esta dificultad está en 
manoa de los mismos hoteleros. El que no quiera 
pag;u la patente, 8'3 guar,lará de establecer un mesón 
ó cantina accesible al público; y el que lo establezca, 
la pagará. L~ in terpretaci6n que se ha daLlo por el 
honorable señor Erlwar/ls á ei't'l aclaración, me paL'o 
ce que es la mejor: torio el que tenga cantina ó me
s6n especial, pagará la patente; y si la tiene en el 
interior del establecimiento y no en d edificio sepa
r,\[lo, con más razón todavía. Esa inteq rA~ción 110 

se presta á duúas de ningún g~ner0. 
El s 'ñor 111 ontt (don Elll'iqne ).-L' s dos hono

rables Diputados que acaban de procederme en el 11'0 

de la palabra están en error y es fácil demostrarlo. 
Supóngase el ejemplo que uno de ell'lB ha puesto: 

el hotel OJ/10. Va á este estab!ecimiento nn visit:ll1-
te de los hU0spede~ 6 cualquiera persona del público 
llevada por cansa ó mo~i vo ocasional y come ahí, ha
ciéndose servir en la comitla b"bida3 alcohólicas, ó 
biep., sin ir á comer, consuma en la cantina una copa 
de licor. K,te establecimiento pOL' este sólo hecho ha
bría ya expcn,lido al público bebidas alcohólicas iY 
se eliría acaSD por e~to qne debía pagar patente? Está 
claro que nó, por'iue el expeJlllio ha Rido ocasional, 
de circullstancia, y no constituye un giro capital, de 
lllovimienb considerable, inrlepr-nrliente ó seecionnl 
del hotel; pol'(jue no es aun un giro lnra con todo el 
públlco, sino para el que entra á servirse principal
m~l1te cId hotel y secltnuarinmente de la calltina; 
y porqllo ese mesón tiene sólo Illl papel complemen 
tario tld establocimientr>, sirviellClo sólo a~cidontal
mcnte al resto lId póblic,'. 

De aquí es qne no puede a,l:nitir.'e lo expresado 
por el honurable Dipntrtllo por Liilares ele que todo 
hotel que tenga mesón debe pagar la patente. Hay 
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que distinguir el giro del mesón: si es para el esta· 
blecimiento como fln capital y casi único ó si es prin· 
cipalmente ó en grado igual par.l el público. En el 
primer caw, el hotel DO p3gada patente; en el se 
gundo, sí. 

El señor Ze{¡el'S (,lon Jlllio).-Lhullo la aten. 
ción de la HOI1,orable Cámara á la redacción que he 
dado tÍ la idea en discnsión y que da forma á los de 
seos del señor Edwanls. 

«Los hoteles y otros establecimientos análogos, en 
que sólo se vendan bebidas alcohólicas á los alojados 
ó á personas dderminadas no r¡uedan gravados con 
la patente que establece la ley sino en caso de tener 
mesón ó cantina en que el público tenga libre ac· 
ceso.1.> ] 

Me parece que de este modo queda consignarla la 
idea del señor Edwards, puesto que se especifica que 
sólo pagarán patente los hoteles que tengan rne.,6n 6 
cantina de libre acceso al püblico. 

El seuor Bannen (Vicepresidente).- Si me 
permite el honorable Diputado ...... 

iEsta redacción es para que se consigne en el 
acta1 

El señor Zege1'S ((Ion Julio ).-Sí, señor Presi· 
dente, pero con el acuer,lo de la Honorable Cá· 
mara. 

El señor Walkcl' lJ'Iartínez (don Joaqnin.) 
-Yo considero, señor Presillente, sin importanciJ 
el consignar en el acta esta interpretación 6 comen· 
tario sin que forme parte de la misma ll'y Ó se ine'Jr 
pare en ella. Esto no produce efedo algllno, y por 
tanto, conside.raría conVelli~llte no insi"tir en la in· 
eliJaci6n. 

Con ella vamoe á entrabar la a~c.ión de las autori
dades que no sabrán si atenerse al texto de la ley ó 
á 'su interpretaci6n 6 aclaraci6n. Yo creo qne el aro 
ticulo 1.0 es daro, :r qtlf', según él, s610 deben pagar 
patente los estableeilllientos que expenden licore3 al 
público y por cOIlsi¡;uicnte no estáu comprendidos 
en esta disposición los clubs, por ejemplo, qne s610 
venden licores á sus asociados. Pero si estarían como 
prendidos los hoteles, porque no hay uno sólo e:1 
Chile que no tenga un mesón 6 cantina abierta al 
público; y por tanto no deben quedar exceptuados. 

Sin embargo, la agregación vendda á entorpecer 
la aC0ión de la ley, aclarando una disposición que es 
clara y no ofrece duda alglllla. 

Por estaG razones, creo qne nJ debe agregarse nada 
al proyecto en dehate. 

El sefíor Vial U{Jarte.-Yo ereo, señor Presi
dente, que el juez, según la ley, debe hacer la apre· 
ciación de las circunstancias que en cada caso parti 
cular se presenten, pues los hoteleros Jlodrán rec!amllr 
al juez de la estimación que h"Yim hecho los comisio· 
nados; y es él, por lo tanto, quien de be resolver sobre 
si hay 6 no cantina ó mes6n. P,)r consiguiente, tollo 
Jo que se diga 6 agregue á la leyes poner tralJas á la 
acción de los jueces sin objeto algullo. 

Si es el juez el q ne ha de resol ver en cada caso 
particular dejémosle expedita su acci6n, que los clue 
ños de hotel tendrán cuidado de hacer sus reclamos 
si se les quiere obligar indebidamente á pagar paten
te. De otro modo vamos á introducir una confl1si6n 
inmensa. 

Yo insisto en pedir, señor Pl'csilente, en que la 

ley quede tal cual ha sido aprobada por la Honcrable 
Cámara. 

m señor EdwaJ'ds (clon Eduardo). -Siento, 
señor Presidente, no poder aceptar la redacción pro' 
puesta por el honorable Diputado por Santiago señor 
Zeger~. Creo que la diversidad y confusión de opio 
niones que se han manifestarlo, ofrecería más peli· 
gros que ventajas, si fuéramos iL hacer agregaciones 
al sentillo de la ley. Por esta razón, pido que no se 
haga aclaraci6n alguna. 

El sefíor J.lt:atte (tlon Eduardo).-J'vIe parece, se
ñor Presidente, que después de la discusión que aca
ba de tener lugar, seda inútil consignar en el acta el 
acuerdo que ~e ha solicitado. Todos están conformes 
en que esta ley no comprende a los hoteles que no 
tienen cantina abierta al público. 

Todos sabe 110S que esa clase de p.stablecimientos 
expenden vinos y li~ores á sus alojados 6 pensionis
t'lS y que la ley no prohibe ó grava este expendio. 
Por t:ollsigllicnle no h:lbrá peligro de que alguna au· 
toridad IJudiera prohibido 6 aplicarle patente por tal 
causa. 

Estfl es el objeto de la adaración propuesta, y co· 
mo en la discmi6n habida se ha lIega'lo á un perfec· 
to aenerclo sobre la idea principal, no habiéndose le· 
vantado una sola voz en contra, consillcro que esto 
es suficiente y que no hay necesidad de consignar un 
acuel'llo especial en el acta. 

Si alguna duda huhiera á este respecto, la historia 
de la ley y su discusión bastarán p'll"a averiguar y de· 
terminal' su espiritu. 

V\ consignac:ón en el acta ha el1cl)ntrado i!lcon· 
ven;enles y dificultades, por consiguiente valdrla la 
pena tle no consignar nada á e3te respecto y dejar 
r¡ ue la ley snrtrr SIlS efectos. 

El señor Zegers (don Julio ).-Celc bro haber 
promovido esta breve discusión y retiro la indicacién 
que había formulado porque consitlcro que las opi
niones vertillas en este debate servirán de anteceden
te para la interpretaci6n que se deba dar al articu· 
lo 1.0 

La Honorable Cámara sabe que los jueces están 
obligados á ajmtars.~ al texto literal de la ley siem· 
pre 1ue esta sea clara; pero cuando hay dnda sobre 
la inteligencia que debe darse á la ley, es obligación 
del juez buscar el i:cntillo (le ella en sus anteceden· 
tes, en su discusión, lo que se llama su historia fide
digna. 

Como aquí no ha hrrbido un informe especial sobre 
el punto ele que tratamos porque el debate se ha he· 
cho con bastante rapidez, j como he oído ideas 
contradictorias sobre este punto, erda que pn;licmn 
surgir algunas cucetiones sobre él, con perjuiGio de 
los contribuyentes y los ciudadanos. 

Movido por el deseo de evitarlas, formulé mi in' 
dicación, á fin ele qUtO los jueces resuel van las cues· 
tiones que l'ueclan surgir sobre este punto con arreglo 
á la inteligencia que la Cámara diese tÍ la ley. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Hetirada 
la indicación. 

Queda por cOllsiguiente terminada la discu3ión de 
este proyecto. 

El señor Zegcr8 pasa á oClIllOr 811 ni1lón en h Pre· 
sidencia. 

El señor Ze{Jers (Presidente ).-Vamos a eurrar 
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en la discusión de los proyectos que tienen por ob
jeto aumentar 10d recursos de la J\IunicipalÍllml de 
Santiago. 

La ComisiÓR ¡Je Hacicmla, informanuo los pro 
yectos elevados al Congreso por osa J\Iunicipalidud, 
ha sometido ya á la consideración de la Cámara dos 
de ellos. Discutiremos desde luego, si así lo ;tiene á 
bien la Honorable Cámara, el primero que trata sobre 
un aumento al impuesto de patentes profesionales é 
industriales. 

Se va á leer el proyecto. 

El señor PrQsecretario.-Dice: 

menLo d(l Santiago, desde elLo de Enero de 1893, 
las leyes siguientrs: 

Leyes de 18 de Junio de lRH, 2 de Septiembre 
do 1880 y 5 de Enero de 1883 (Impuesto Agrícola) 
y la de 23 de Octubre de 1835 (sereno y alum
brauo ). 

El señor Zer¡erS (Presidente) -AprobaJo en go
neral el proyecto; si !la hay oposición entraríamos 
desde luego á ocuparnos en su discusión particular. 

En discnsión el artíeulo l. ° 
El sefíor lJlontt (don Enriquc).-Sería conve· 

niente que se leyeran los artículos de la ley :.le 22 de 
Diciembre d~ 1891, á que el proyecto hace refe' 

«Artículo lÍnico.-El impuesto de patentes qlle rencia, 
segtln la ley ele ~2 ele Diciembre de 1866 grava el SR le!lp1'on los artículos 34 (mEm. 2), 36 Y 38 de la 
ejercicio de toda profesión, industria y arto, se pagará ley de 22 de Diciembre del 91, hasta el 53 inclusive. 
a la Municipalidad de Santiag0 ron un rocargo (le El señor ZefJcrS (Presiuente).-Voy á JOgar á 
30 por ciento desde la fecha de la promulgación UO 103 honorables miembros de la Comisión de fhcien. 
esta ley.» da que se sirvan Jar algunas oxplicaciones sobre el 

El señor Zer¡CI'S (Presidente).-Como el proyec- proyecto que está en discnsión. 
to consta de un solo artículo, lo pondremos en discn· Según el artícnlo 1.0 se antoriza el cobro de una 
sión general y particular á la vez. cor:tribnción que autes se llamaba <le haberes mobi-

En discusión general y particubr el proyecto. lii1rio~, pero sólo en favor de la Jl.IUlácipalidad de 
Se le '.dió tácitamente por aprobado sin debate, S t' an lago. 
Se puso en dIscusión y fué aprnbado en .qeneral el En esta contribución quedan comprondidos los 

segundo de los proyectos, q1/e dice: bonos al portall JI' y otros valore" análogos. Según 
Artículo 1.0 Se autoriza á la Municipalidad de la Ley Je MunicipaliJades del año 91, el impuesto 

Santiago para poner en vigencia, desde elLo Je Elle- qne gravará estos bonos debe distribuirse entro las 
ro de 1893, el impuesto sobre los haberes muebles é diversas municipalidades de la residencia de los te· 
inmuebles que establece la ley de 22 de Dicicm bre nelloros. 
<le 1891, en los artículos 34, números 2, 36 Y 38 Estos bonos hipotr.carios al portador son consido 
hasta el 53 inclusive. rabIes y suman algunos millones. 

Art. 2.° La cuota que fija el 11l1mero 2.° uel ar- Si el artículo quedara en la forma en que está re· 
tículo 34 se determinará por la Mllnicipalicla:l, una tlactado, yo veo en ello un peligro: el que los tene
VfZ conclllído el avalúo de laR propiedades. dores de bonos, para eludir el pago de la contri bu-

Art. 3,° La estimación de valores á que se refiere ción, simularan traspasos á personas residentes fllOra 
el artículo 39, se hará en la primera quincentl. Je Di- ,le Santiago, en cuyo caso nada pagarían. 
ciombro elel presente año y en las siguientes épocas Repito qlle OBtos bonos repreRentan ulla c:mtidad 
fijadas por la misma ley, considerable, :¡ como o~ posible que la Comisión 

Art. 4.° El nombramiento de tasadores á que se haya considerado ebte punto, deseada conocer la opi
refi~re el articulo 44 lo hará la Municipalidad en la nión ele sus miembros. 
primera sesión 0rJinaria ó extraorJinaria qne celebre I Si este artículo autcriz,na á todos los Munieipios 
después de promulgada la presente ley. Se sustituyen para poder cobrar esta cOlltribución, la ob.3ervación 
en este mismo artículo las palabras «15 de Agosto» no tendría razóll de ser y la dificultad ó peligro de 
y «asamblea» por d.o d@ Diciembrej y «1\'Iunicipa qne la ley fuera burlada 110 existida. Pero la auto
lidades». rización sólo se refiere á una, a la de Santiago; y no 

Art. 5.° Los plazos fij Idos en los arUcll10s 46, 48, pudiendo cobrarse esta contribucióll bino en la resi· 
49, 50 Y 51 pvJrán ser variados por la Municipalidad dencia de las personas que tonga n los bonos, habría 
de Santiago, debiendo guardar entre sí la misma Jis- el peligro de qUR estos bonos cambiarían de <lomici. 
tancia que guarclan en los artículos citados. lio, cosa muy fácil, porque siondo al portador, bas-

Art. 6.° Se suprime del artículo 52 la frase «rati- taIÍa con colocarlos en manos de penonas de distinta 
ficado p'lr la asamblea de electores». residencia. 

Art. 7.° Los plazos designados en el ntlmoro 2.° El sefíor lValkcr JJlartine:~ (don Joaquín). 
del artículo 4.° y en el artí.::ulo 5.° se refieren toJos -Yo creo, señ0r Presidente, que esta contribución 
al presente añ'J y al siguiente de H:93. lleberíamos hacerla extensiva á todas las municipali-

Art. 8.° La contribución de sereno y alumbrado daLles de la Repllblica, pucs todas tienen las mismas 
que pagan en el día los habitantes y dueños de las necesidauos y hay, por lo tanto, las mismas razone8. 
casas, de los edificios públicos, de los conventos y Y aceptaré esta modificación con la misma franqueza 
de los establecimientos de comercio, de artes ú oficios con que me opondré al aumento de la contribución 
en el departamento de Santingo, se cobrará con cien- aduanera; creo más conveniente gravar la propiedad 
to por ciento de aumento, desde el día 1.0 de Julio y los valores comerciales que el aumentar esta con
próximo hasta el día en que so empiece á cobrar el tl'ibución. 
impuesto sobre los haberes que autoriza la prespnte Conviene aprovechar esta opol'tuniclau para ocu-
ley. pamos de los intereses de las demás l\'Iuniclpalidu-

Art. 9. 0 Se declaran derogadas para el departa. des de la República, que no tienen los modios de 
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influencia de la de Santiago. Y aún los miembros 
de é~ta han tenido nccesilJad de dar conferencias á 
domicilio para que estos proyectos lleguen á ocupar 
la atenci6n de la Honorable Cámara. 

Hago, pues, indicaci6n para que el artículo cr)m
prenda :;Í to,~as las MUlIici¡lf\lidades de la República. 

El señor Zegers (Pl'esidente).-Con la in.lica
ci6n formulada pOI' el honorable Diputado por Lau
taro se sal va la dificultall que había apuntado. 

Continúa la discusi6n liel artículo conjuntamente 
con la indic:;Ici6n propuesta. 

El señor lJICtC-llH3r Ufinistrú de IüciendR).
Me ~lP.rmito hacer presente á la Cámara que la indi
caci6n del honorable Diputa,lo por Lantaro puede te 
nor influencia de un modo directo en el plan finan 
ciero de la administración. 

En 108 cálculos de las e:-.tradas figura la contribu
ci6n agrícola por valor de 1.150,000 pesos, y la in 
dicaci6n tiene por objeto asignar á las :\lunicipali
dad es esta contribuci6n, que quedaría excluida por 
la de haberes. De modo que se ugravaría un po:o la 
situaci6n fiscal que tollos estamos interesados en 
mejorar. 

Debemos ciertamente tratar (le procurar fon.los á 
las municipali,lades, pero sin que snfr:l el Erari0 
Nacional. Consi,lero que lo~ reslllt:tdos que va á dar 
la inJicación del señor Dipub,lo plJr Lc,lJtaro, si Fe 
aprueba, na serán satisfactorio~, y que con ella 110 se 
obtendrá el objeto que se persigue, 

Debo llamar 11'\ atenci6n de la Honorable Cámara 
al hecho de que tratándose lle crear rentas munici
pales, en realidad lo que se va á hacer es rebajar un 
impuesto ya existente. 

Según la ley de 188!, la contl'ilJll~ión agrícola es 
del 9 por ciento sobre la renta calculada ,le la tierra, 
renta calculada por la Caja HIpotecaria según el va
lor aproxima 'lo de la propiedad. Pero suponga la 
Cámara que esa renta sea s610 de un 5 pOl' cie!lto y 
tomemos como base para raciocinar un fondo lue 
produzca 100,000 pesos. 

Según la indicación .lel sefíor DiputaJo por Lrm
taro, no podrá una Municipaliclad gravar ese fuml@ 
con lUá~ tlel tres pDr mil, y ¡según la contribuci6n 
agrícola debería pagar el 9 pOI' ciento sohrc la renta; 
pero como hem'¡s supuesto que la contribuei6n s6lo 
sea de 5 por ciento, tenrlríamos que lo p3gado as~en
de da á 500 pesos, y aplicanclo el 3 por mil s,)lo se 
tendtÍan 300 pesos; de modo ljue en lugar Je aumen
tar la ~ontribuciól1, lo que lubríamos hecho sería 
disminuirla. 

t06mo se ha (le salvar entonces, esta situaci6n 
financiera de la Municipalidacl de Santiagü1 N o me 
parece que sea por medio de este impuesto sobre los 
haberes, que es materia compleja y de difícil aplica
ción, porque en la prádica se habría de tropezar con 
muehísimas díficui tades. 

Á mi juicio, señor, el mejor camino que se puede 
adoptar para salvar la situación de las l\lunicipalidr¡
des es el de aumentar las contribuciones ya estable
cidas. El aumento de la contribuci6n de serenos y 
alum brado no ha Je ser un gravamen muy consiJe
rabio paTa los propietarios 6 dueños de terrenos, y 
me parece que la Municipalidad Je SJntiago también 
lo ha comprendido así. 
_ Yo habría deaeado que el aumonto de las paten 

tes industriales y profesionales á Ídvor de Lt Muni
cipalidad de Santiago, ya acordada por la Cámara, 
no hubiera silla de 30 por ciento sino de 50 1'1)1' 

ciento. 
I,os seíiores Díputa(lo~ saben que entre noq"t:os 

esta contribución no es sino una pobre contribul!ÍóIl. 
Altllacp,nes que giran con fuertes capitales y que tie
nen una venta diaria de centenares de peso~, ~ólo 
pag III una patente de cien ó doscientos pesos. Un 
aboga,lo que tiene una eIltrada cuantiosa, qne pae.le 
pasar de treinta mil á cuarenta mil pesos al afi,) Eólo 
paga cien peso3 de patente, y fuerf\ de esto hay mu
chas profesiones y oficios lucrativos que sula pag¡IU 
Hnll patente ínfima é irrisoria. 

Pul' otra parte, hoy día las paten tes profesionales 
é industriales son mucho más bajas de lo qne eral\ 
hace varios años, y esto, se COlll prenderá, si se tielle 
presente que antes estas contribuciones eran pngadas 
en oro, mientras qne hoy se pagan en papel-moneda 
depreciallo. 

l\1g parece, pue5, que la Cámara haría buena obra 
si ell Illg¡lr de entrar en estas difcllsiones que 8011 

difíciles, puesto que se trata de crcar nuevos impn~s. 
tos, tomase el camino más corto, práetico y l6gico Je 
elevar las contribuciones actl1allll€llte estableci,las, 
por'lue de esta manera se imponen gravámenes rea
les y se evita las dificultades que podrían snrgir fI,loj)
tallllo el temperamento que indicuba el señor Dipu
tado por L1lItaro. 

Respecto de la contribuci6n agrícola, deseflba tam
bién hacer presente que lo que hoy se paga datl\ 
descle 1837, que en ese tiempo se cobraba COIl el 
nombre ue diezmos, era pagada en oro y prollucía 
300,000 pesos, cuntidad que representaba el misl\lo 
valor que el mill6n que produce hoy pagada ell pa
pe l-moneda. 

1\le mueve á hacer una última consideracilÍn el 
haber oí,lo al honorable Diputa,lo por Lautaro, á 
propósito d"l aumento del reclllg<J aduanero, que él 
no aceptaría este recargo de contribución, olvi,láu
Jese qne no hay aquí propiamente un recargo de 
contribuci6n, que no alcanza á ser siquiera el resta· 
ble<.:imiento de la antigua, sino una ligera compell"iI 
ci6n á la merma consi,lerable de los (Jerechos prolJu
ciLla por la baja del papel-monella y de la plata. 

Yo no formulo indic,ICi6n alguna sefíor Presi IUlI

te, á prop6;ito del asunto en debüe; quería 86L) ha
cer presente á lllis honorables colegas estas i,leas, 
porque es necesario no olvidar, al diRcutir las Ile(]e' 
si,Iades de las MunicipalidaJes, que el Gohierno 
neccsita también mantener ahora la intpgl'i,lll,l du 
sus rentas para fines que no s610 son convenientes á 
las mismas Municipalidades sino al país en general. 

El señor Walker JJlal'Une,'1: (don JOfl'1\1íIJ). 
No he olvidado, señor Presidente, que es in.li~p011-
sable en los mOlllentos "ctuales tener presente la uo
cesida,l de atender á la situaci6n do las rentns nacio
nales; y si el honorable señor Ministro contrae un 
instatlte más la atenci6n á la indicación qlle he for
mularlo, podra convencerse de que puede aceptarse 
manteniendo la integridad de las rentas nacionale8. 

Efectivamente, b que deseamos y neccsitamos 
hoy, es que haya un sobrante en las arc:as fiscales 
para servir el papel moneda, ya provenga ese sobran
te de un aumento en las contribuciones, ó ue Ulla 
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disminución en bs cargas que pe~an sobre el Kita,lo. en cambio, la ventaja de que, por otro lado, desear· 
De manera que si nosotros hacemos general para g:lillOS el presupuesto de las subvenciones lllunici· 

todas las "Municipalidades lo que íbamos á votar en pales. 
favor de la "Municipalidad de Santiago, qnitarnos in Ahor'l, discmriendo acerca de la base general de 
dndablernente al Estarlo rentas por un valor de un la, contribuciones, en cuyo examBn detenido no en· 
millón cien mil peS03. Debemos, en consecuencia, traré p·)rque no es ésta la ocasión de hacerlo, yo esti· 
para no desequilibrar las rentas (lel Estado, clesclrg.,r. mo, señor Presillenk, qne el nuevo recargo acluf!.nero 
lo de la obligación de SJcorrer á las Municipalillades. es nlla re3gravación de log impuestos. 

t~nitaríamos asi del presupuesto partidas que, en Talvez con la depreciación de la moneJa, que ha 
rigor, liO deben figurar ell trlJ 1m gast08 g"lloraleB, tra{,Jo una baja en los derechos de Aduana, se paga 
como son las subvencion,"s á la, Municipali,laues ele hoy llUlIOS que antes; pero iacaso eea misma depro
toda la Repúbli~a para el sostenimiento (le la policía, ciaci611 no ha traitlo bmbién el resultado de dismi
instituciones de beneficencia, cuerpos de bomberos y nllír los produc)tos (le toda~ las induiltrias1 
otras institnciones análogas. El productor puede, sin duda, defenderse de esta 

Si, por otra parte, autorizamos hoy á las l\Iunici. alza de las tarifasj pero la mayor parte de los consu
pali,Ja..les para percibir la renta del impuesto sobre midores, los emplea,.l0s que viven de sus rentas, esos 
la tierra, como toda vía no henvls votlldo los presn no pueden defenderse de ninguna manera. 
puestos, los recursos que habíamos de entregar á la Así le! agravación de los derechos de Aduana, 
l\funicipalida,l de Sar.tiago, aprobado este proyecto, tendrá que ser para los contribnyentes que habrán 
los entrcgaríamos ti tallas las :M:ullici[mli,lade8, y lIc· do pagarla, un recargo b,lstante pesado. 
g>ll'Íamos enanto antes lí la illea corriente entre nos o Mi indicación, pues, no sillo hedm para perturbar 
tras, á pesar de (lUC durante muchos años ha sillo los cálculos del señor Ministro de Hacienda. Todos 
combatida, de que 103 gast03 locales deb8n hacerse comprendernos que es mya la responsabilidad de la 
eon el producto de las contribuciones l03ales, y lle situación y de las medidas que para aliviarla se pro
que el pres'lpuesto g~neral dob8 atenJ9¡ sólo á los' pongan; y to,los cstamo~, por lo tanto, en el deber de 
g:IEtos generales. 1 puesto que aún no se han votado respetar y demantellerloscáiculos deSllSeñoríajpero, 
los preS\1pllcstos, ¿por qué no podríamos dar el pro repito, mi indi'3ación no los pertmba, sino que, por 
ducto de csta contribución á los Illunicipics, hacicn el contrario, producirá un seflllJarlo bien. 
do en ellos snpresion,)s por un valor análogo? Yo creo, señor Presidente, que con ella lograremos 

Se po,Iría, pues, implantar la disposición qU8 sos que los contribuyentes sientan el peso de las cargas 
tenge sin que se perturbarflll los cálr,ulos qua ha lw públicas y se interesen por la ~atisfacción de las ne
cho el soflor lHinistro y con beneficio pflra los MUlli cesi,la<.les genemlcs. 
cipios. Los mismos cálculos que hflce el señor ]\li· Saccd0 hoy en ChilC', seflor Presi,lente, que los 
nistro referentes á la cOlltribución agrícola, n03 in- que pagan los impuesto::: ni siquiera los conocen ni se 
ducen á salir cuanto antos de este régimen, puesto preocupan de la administración; y esto es preciso ha
qne los municipio., van á hacer nuevos avaILlos y á cerio C83[\1': á ello tiemle mi indicación 
recibir contribución no sólo por los bicnes inmuebles Concluyo, pues, manteniendo mi in,licación y ue
sino también por los bienes muebles, COII lo que los claran,lo que con ella \leseo procurar á todas las 1\1u
pondremos en el raso de hacer producir más a la ae- llicipaJidades el hC¡iuficio que se quiere acordar á la 
tual contribución. lle Santiago; y llamun,lo una vez más la atención del 

Creo que el avalúo aciu:tl de las propiedades tiene señor Ministro al hecho de qne elb no perturbará sus 
dieciocho años: In contribución agrícola no ha sido, cálculos, pues, si p.)1' un lacIo disminuimos las entra
pues, modificada desd~ hace dieciocho años, y tallos das, por otro, corregimos el defecto disminuyendo lag 
sabemos lo que h3n subido de valor las propieclacles c,1 r ga3 del presupuesto. 
en el último tiempo. El señor .illac-Lvel' (Ministro ele Hacienda).-

Si comparamos el valor que la propiedad tenía el Si nuestros presl1puestos hubiman de quedar ell la, 
año 75 con el que actualmente tiene, nos en contra misma forma que tenían antiguamente, algunas de 
1110S con que ha duplicado en los lugcHes en que ha hs observncÍones del seflor Diputado por Santiago y 
aumentado menos. Un lluevo avalúo que se hiciera sobre todo la más capital de todas ellas, tendrán ra
par las Municipalidades arrojaría sin duda un aUlllen- zón de ser. Indudablemente, como decía Su Sefloría, 
t.o consillerable en el impuesto. si quitamos al Estado un millón de sus entradas, por 

Pero, entro tanto, son pocas las l\lunicipalidarles una parte y, por la otrfl, lo descargamos de las sub
que pueden hacerse oír en el Congreso. Los se flores venciones á los Municipios, poco significaría ese cer
Diputados no ignoran tOl.lns las dificnltadcs que han cenamiento. Pero esta no es ya la condición actual 
tenillo que vencer estos proyectos para Ilegal' hasta ele lluestl'Cs presupuestos. 
aquí: ha sido necesario, como decia, que la !I1unicipa- En el proyecto de presupuestos para 1893, la asig
li,lad de Santi8go diera conferencias á domicilio á los nación, por ejemplo, á las Municipalidades pam sos
Dipnt:tdos. Y todavía sólo se quieren conceder estos tenimiento de policías no asciende sino á 150,000 pe
ueneficios á Santiago, cuando en esta Cámara ca(!a BOS; ha sido enormemente rebajada. De manera que, 
uno ele lus Diputad08 representa algún departamento si se rebajara de las entradas un millón de pesoG pa· 
cuya Uunicipalidad está en la misma situación que ra entregarlo á las Municipalidades y se alivianara 
la de la capital. el presupuesto en solo 150,000 pesos, la diferencia 

Yo digo: esta inclicaci6n tiene sin duda el incon- l' sería muy considerable; y entonces, la observación de 
veniente que señalaba el señor :l\Tinistro, de que dis- Sr<Seii.oría no tendría razón de ser. 
lllinuirá el cálculo de las entradas; pero tier:e también, Se podría es verdad, suprimir partidas como las 
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relativas á caminos, que importan medio millón de 
pesos, pero ¿estaría la Cámara dispuesta á entregar al 
cuidado de los Municipios este servicio? 

Por mi parte pienso que las mlll1icipalidadcs no se 
hallan aún en estado d@' atender al cuidado y repa
ración de los camin03. Y esto que digo de los cami· 
nos, puede hacerse extensivo á la beneficencia y otros 
servicios. 

De modo, pues, que las asignaciones destinadas á 
la reparación de los caminos no puede suprimirse ni 
tampoco las que deben invertirse en la beneficencia 
pública. 

Tendríamos entonces que lo único que podríamos 
suprimir sería esta partida de 150,000 pesos destina
da á las policías. 

Convengo en que la lllAdida que se propone pu
diera servir ó favorecería á muchos municipios; pero 
no pocos quedarían sin aprovecharse de esta ventaja, 
y en cambio habrían perdido el derecho para ser fa
vorecidas en el presupuesto. En esta situación qUeda
dan los municipios de Antofagasta, Atacama, Llan 
quihue y otros, los cuales no aprovecharía la cesión 
de la contribución agrícola, puesto que carecen de 
tierras ele cultivo sobre que pudiera recaer aquella 
contribución, y que por este hecho vendrían a quedar 
privados de SllS asignaciones. 

Uno de los defectos de la ley de municipalidades 
autónomas es esta uniformidad en sus aplicaciones, 
que no contempla la situación especial de cada una 
de ellas y que contiene dispcsiciones que no son apli
cables á todos los territorios de la República. 

Fuera de esto Su Señorla se ha olvidado de que el 
proyecto actual no se ocupa ó no tiene por objeto 
proporcionar rentas A todas las municipalidade~, sino 
que se trata únicamente de atender á las necesidades 
de la Municipalidad de Santiago. ~Por qué, tratándo
se de ésta únicamente, deberíamos pasar en revista 
A todas las demás7 ¿No sería más sencillo y fácil de 
discutir el concretarnos al caso actual1 

I-Iagámoslo asi; y en lugar de ocuparnos de la crea
ción de nuevas contribuciones ó recursos municipales, 
demos tiempo á las municipalidades para que arbitren 
sus medios de subsistencia. Limitémonos A aumentar 
las contribuciones existentes y no pensemos en crear 
nuevas. 

La CAmara haría una obra litil para las municipa
lidades y para los intereses nacionales si ad proce 
diera. 

El señor JOlYlán.-La misma discusión que 
acab'l de tener lugar parece indicar la conveniencia 
que habría en dejar este artículo para segunda discu
sión; la gl'avedad de la materia también lo reco
mienda. 

El señor Zeycrs (Presidente).-Ql1eda para se
gunda discusión. 

El señor IUSO-Patl·Ón.-Ya que se ha dejado 
para segunda discusión este artículo parece que sería 
lógico dejar también los demás para cuando se trate 
del 1.0, puesto que todos son simplemente reglamen
tarios del 1.0 y lo complementan; de tal moJo que, si 
elLo fuera rEchazado, el resto no tendl'Ía ob jeto. 

El señor Zcgcrs (Presidente).-Para eso sería 
necesario el asentimiento nnánim~ de la Cámara. Mi 
deber es poner separadamente en disensión caaa unO 

S. O, DE D 

de los artículos. Pero si la Cámara conviene en que 
quedcn todos para segunda discusién, así se hará. 

Quedan todos para segunda discusión. 
Según el orden de la tablo, corresponde ocuparnos 

del proyecto sobre redención de censos que quedó 
para segunda discusión. 

En la sesión anterior se dió cuenta de un proyecto 
en que se autoriza á las tesorerías fiscales para cam· 
biar en moneda legal de 1892 las monedas divisiona
rias de plata emitidas en 1891. Este proyecto es ur
gente y sencillo. Rogaría á la Honorable Cámara que 
tuviera á bien discutirlo con preferencia. 

Si ningún señor Diputado se opone, asi se hará. 
Acordado. 
En discusión el proyecto. 
El proyecto dice así: 
«Artículo único.-Las tesorerías fiscales cambiarán 

por moneda legal hasta el 30 de Septiembre de 1892, 
la moneda divisionaria de plata acuñada en el año de 
1891». 

El señor Zegel'S (Presidente).-Como consta de 
un solo artículo lo discutiremos en general y partícu
lar á la vez. 

En discusión general y pal·ticular. 
Cerrado el debate filé aprobado el lJr(iyecto pOI' 

asentimiento tácito. 
El aeñor ZegeJ's (Presideute).-Si no hay incon

veniente se devolverá al Senado sin e&perar la aproo 
bación del acta. 

Queda así acordado. 
En segunda discusión el proyecto sobre redención 

de censos. 
Se dió lectura al proyecto, que díCIJ como signe: 
«Artículo único.-DesrIe elLO de Enero de 1889 

las cantidades que ingresen al Tesoro N acion!!l por re
dención de censos, en virtud de la ley de 24 de Sep
tiembre de 1865 y demás disposiciones vigentQs, se 
destinarAn á la amor~ización de la deuda pública in
terna. 

«La amortización se hará por propuestas ó por 
sorteo, á elección del Presidente de la Repúblicll.» 

El sefior Dlaz Besoain.-Las observaciones 
que se hicieron en esta Honorable Cámara en la pri
mera discusión del proyecto en debate, aconsejaban, 
á mi juicic', la conveniencia de volverlo á Comisión. 
Qué dendas debieran amortizarse extraordinariamente 
con el importe de las cantidades que ingresan al Te
soro Nacional por redención de censos, la forma en 
que debiera hacerse esa amortización y la fecha desde 
la cual debiera r!'gil' la ley que se dictase al efecto, 
fueron los puntos sobre los cuales rodó la discusión 
sin que las opiniones alcanzaran á uniformarse, y por 
eso fué que no trepidé en aceptar que, por lo menos, 
quedase el proyecto para segunda discnsión. 

Pero antes de ocuparme :le los puntos que moti
varon la primera discusión, me permitirá la Honora
ble Cámara recordar los antecedentes que aconsejaron 
el proyecto en debate, ya ql1e ellos servirán de fun
damento á la indicación que me propongo hacer más 
adelante. 

Por ley de 24 de Septiemble de 1865 se autorizó 
la translación al Fisco de los censos, capellanías y 
toda clase de capitales vinculados, de cualquier tipo 
(O interés que fuesen, con tal que no impusieran al 

17-18 
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Estado un gravamen mayor que el ocho por ciento 

anual. M:ás tarde, habiendo aumentado los apuros 

del Erario con motivo de la guerra exterior que sos

tenían las repúblicas aliadas del Pacífico, se dictaron 

las leyes de 21 de Octubre del mismo año y 5 de 

Octubre del siguiente, en las cuales, con el objeto de 

aumentar los f')ndos fiscales en el más breve tiempo, 

se modificó el tipo de redención en condiciones de 

que los capitales que se entregasen al Tesoro Nacional 

dentro de ciertos plazos, no impusieran al Estaelo un 

gravamen mayor de 9 y 10 por ciento, según los cu

sos. Al mismo tiempo se estimulaba la reelención ele 

censos suprimiendo los derechos de alcabala sobre las 

imposiciones censuales. 
Terminada la guerra exterior y no siendo ya nece

sario ni conveniente tomar á préstamo, en la forma 

de censos redimidos, capitales á interés tan subielo 

que excedía del corriente de plaza, se promulgó la ley 

de 11 de Agosto de 1869 á fin de limitar al 7 por 

ci.3nto el gravamen para el Estaelo, l~y que rige hasta 

el presente. 
Como ve la Honorable Cámara, al dictarse esta8 

leyes no solamente se Luvo presente la necesidad de 

facilitar la movilizaeÍón de la propiedad raiz, desli

gándola de los gravámenes irredimibles que la afec 

taban, sino muy principalment'3 la de proporcionar 

al país recursos para la satisfacci6n de apremiantes 

necesidades. 
Se comprende fácilmente la imposibilidad en que 

el país se encontró para modificar Lt legislación rela

tiva á la redención de censos, durante la crisis que 

sobrevino en 1873 y terminó en 1879. Durante ese 

tiempo el interés del dinero subió del 8 al 13 por 

ciento anual y el Estado vió cotizar los bonos de su 

deuda del 8 por ciento hasta con un 30 por ciento de 

descuento. En tal situación, la adquisición de fondos 

al 7 por ciento, qne era el gravamen que la ley de 

1869 imponía al Estado por la redención de censos, 

importaba hacer una operación verdaderamente Yen

tajosa. 

la consideración de esta Cámara y que reduce á 6 

por ciento el intprós que tal operación imponga al 

Erario. 
El interés de 6 por ciento se consideraba gravoso 

desde que se amortizaba totalmente la deuda ue este 

tipo; pero si el Senado lo fijó para la redención de 

censos fuó porqne circunstancias acciuentales del 

mercado lo aconsejaron en ese momento y porque 

consideró de interés público conservar esta facilidad 

para la movilización de la propiedad raíz. 

Esta es la historia exacta de la legislación relativa 

á la redención del censo. El Estado estimuló al públi

co á redimirlo en arcas fiscales, ofreciéndole 8, !) Y 

aun 10 por ciento cuaneló necesitó fondos, cuando el 

interés corriente del dinero era superior á estos ti

pos; y al revés, disminuyó el gravamen al '; pOl' ciento 

cuanelo no tuvo tan apremiantes necesidades que sa

tisfacer, cuanelo se proporcionaban fondos por otros 

medios, ó cuanelo el tipo del interés hubo experimen

tado una considerable baja en el mercaelo. iY no es 

justo ahora, en que diversas instituciones bancarias 

colocan sus títulos del 6 por ciento á un precio más 

ó menos próximo á la par, que el Estado no se im

ponga un gravamen mayor en obligaciones que ha de 

reconocer á perpetuidael1 Si en estos últimos meses 

se han colocado en el mercado vales comerciales ban

carios de un año ue plazo al 5 por ciento ó menos 

¡no 00nsiderará la Cámara justo y conveniente no 

imponer al Estado un mayor ¡;ravamen en obligacio

nes que han de pesar perpetuamente sobre su créelito 

y sobre sus Pl'CSulJUestos'i Por mi parte, señor Presi

dente, estoy convencido de ello y por este motivo 

me permití rogar á la Honorable CAmara preste su 

aprobación al artículo 1.0 que forma parte de la indio 

cación que paso á la mesa. Y confío en que la Cá

mara ha de prestar su aprobación á esta ielea desde 

que la experiencia adquirida desde 1855 demuestra 

hasta la evidencia que no es conveniente al interés 

del país confundir las medidas tendentes á la libera

ción de los gravámenes censuales que pesan sobre la 

propiedad raíz con las referentes á la adquisición de 

recursos para el Erario. 
En cuanto al artículo en debate y que segtln la 

indicación debe quedar como artículo 2.°, debo ha

cerme cargo de las observaciones del honorable Di

putauo por Santiago, señor Zegers, y del señor Mi

nistro de Hacienda. 
Las redenciones de censos importan la contrata

ción por parte del Estado de empróstitos de interés 

fijo é irredimibles. Es evidente que si tales deudas se 

contraen para hacer los gastos del presupuesto, como 

se ha hecho hasta hoy, el país irá poco á poco á su 

ruina; pero si se emplean en la amortización de otras 

deudas, el prrsivo de la nación no sufre aument0. Au

mentará la ueuda por redención de censos pero dis

minuirá en la misma proporción la deuda consolida

da, de modo que el monto de la deuda interna conti

nuará siewlo el mismo. Es éste preci~amente el prin

cipio que comagl'l el artículo en debate. 

Lo contrario sucedió en 103 años siguientes. La 

Caja de Crédito Hipotecario, el Banco Garantizador 

de Valores y otras instituciones que emiten letras hi 

pote carias en la forma autorizada por la ley, han 

mantenido á la par en el mercado sus obligaciones 

del 6 por ciento, salvo pequeñas oscilaciones de alza 

ó baja que por causas accidentales se han operada en 

diversas circunstancias. :MAs aun, cuasi la totalidad 

de los préstamos que esas instituciones habían hecho 

en letras del 7 por ciento y 8 por ciento fueron con

vertidos en otros del 5 por ciento y 6 por ciento y el 

Estado mismo pagó á la par la deuda de este último 

tipo, que había contraído para la construcción de sus 

ferrocarriles, á fin de libertarse de ese interés que 

llegó á ser gravoso para la N ación. La situación hol

gada del Erario y el tipo bajo del interós corriente, 

movieron al notable estadista y distinguido hombre 

público don :Melchor Concha y Toro, á presentar á 

la Cá~!lra una moción encaminada á impedir que en 

adelante las redenciones de censo impusieran al Fisco 

un grlivamCn mayor del 5 por ciento. Oon motivo de 

esta moción, el público se a¡;resuró á redimir la mayor 

parte de los gravámenes censuales que pesaban sobre 

la propiedad, y más tarde, en Junio de 1887, el Se

nado prestó su aprobación al proyecto que pendo ue 

1'cro como no sólo por un aumento del pasivo se 

menoscaban los haheres de la nación sino por una. 

disminución en el activo, para ser lógicos deberíamos 

en este momcnto arbitrar algún medio para cvitar 

que continúe aplicándose el producto de la venta de 

los terrenos fiscalcJ á saldar el presupuesto de gastos 
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públicos: deberíamos estu:liar si conviene aplicar el 
valor de esos terrenos á la amortizaci6n de deudas, 
con lo cual se disminuiría en igual cantidad nuestro 
pasivo, ó si seria preferible aumentar el activo en 
una suma equivalente, sea destinando esos valores á 
la construcción de nuevos caminos 6 á la mejora de 
los existente8, ó á limitar la ejecución de las obras 
fiscales á lo que produzcan la realización de esos te
rrenos. Pero como este asunto reviste cierta gravedad 
y exige mayor estudio, prefiero no hacer indicaci6n 
alguna en este momento, reservándome el derecho 
de presentarla en mejor oportunidad. 

El señor Ministro de Hacienia obselvaba en la 
primera discusión de este proyecto, que quizá con
vendda suprimir la frase «por prop'lesta 6 por sor
teo», á fin de dejar al Ejecutivo en libertad de desti
nar el producido de la redenci6n de censos á la amor
tización de la deuda flotante, ya que la consolidada 
es muy pequeña. Mi honorable amigo el señor Di
putado por Lautaro, manifest6 en la discusi6n pasa 
da los peligros que ofrecería en la práctica la aplica
ci6n de esos recurscs á la deuda flotante, y yo, por 
mi parte, m@ permito recordar á la Honoraule Cáma
ra qne la deuda del 3 por ciento monta actualmente 
á 2.490,000 pesos y que, según lo dispuesto en el 
artículo 4. 0 de las disposiciones transitorias de la ley 
de 22 de Diciembre elel año último, deberán recono
cerse en bonos de la deuda interna del 6 por ciento 
de interés anual y de 2 por ciento de amortización 
acumulativa las deudas municipales que no alcanceli 
á pagarse con la realización de los propiedades á que 
se refiere el articulo 3.° tA cuánto subirá el monto 
de esta nueva deuda del Estad01 Me inclino á creer 
que no bajará de cinco ó seis millonds de pesos. 

Por otra parte, acaba de darse cuenta de un pro
yecto de ley, presentado pul' el señor Ministro de 
Hacienda, en el ,¡ue se pide autorizaci6n para contra
tar un empléstito en bonos del 6 por ciento de die
ciocho millones de pesos. 

Antes que termine el presente año el Estallo ten
drá, por consiguiente, una deuda consolidada bien 
considerable, á la cual deberá aplicarse el producido 
de la redenci6n de censos. 

Creo, por lo tanto, que no hay necesidad de modi
ficar, como lo insinuaba el señal' Ministro de Hacien
da y él honorable Diputado por Valdivia, el artículo 
en debate, para hacer extensiva al papel-nwneda la 
amortizaci6n que consulta para la deuda en bonos. 

Sería, pOl" otra parte, peligroso dejar establecido 
en la ley una disposición destinada á reducir el cir
culante en cantiJades variables, que pueden ser pe
queñas en un momento y considerables en otro, sin 
que edas reuucciones fueran exigidas por las necesi
dades del mercado. 

Estimo, sin embargo, q ne no sería j nsto aplicar in
distintamente á la amortización d(~ los empréstitos 
que formen en todo tiempo la deuda consolidada, lo 
que produzca la redención de censos, sin tomar en 
consideración sus tipos de interé8, 6 lo qu,) tallto da, 
el valor real de cada uno de ellos. Por est'l motivo 
he cOll8ultallo en mi indicaci6n un inciso referente al 
modo como deberá hacerse la amortización extraordi 
nana. 

El seúor Secretctrio.-Las indicaciones del se· 
fior Díaz Besoain dicen así: 

«Art. l.0 No se admitirán redenciones de censo 
en virtud de la ley de 24 de Septiembre de 1865, 
siempre que el gravamen que impongan al Erario 
N aciona! exceda del 5 por ciento anual sobre el capi
tal efectivo que se erogué'. 

Alt. 2.° Las cantidaues que ingresen anualmente 
al Tesoro Nacional por redenci6n de cenws, se desti
narán á la amortizaci6n extraordinaria de la deuda 
pública interna. 

L1 amortización se hará por sorteo ó por propues· 
tas que no excedan de la par en proporci6n al ealdo 
:le cada empréstito, computándose el del ;$ por cien
to por el 50 por ciento de su valor. 

El señor Zegers (Presidente ).-8e discute el ar
tículo único del proyecto conjuntamente con las ir.
dicaciones que acaba de formular el honorable Dipu
tado por Curic6. 

El señor ~lac-lver (Ministro de Hacienda).
Cttando se discuti6 por primera vez este proyecto, 
manifesté que parecía conveniente no determinar á 
qué debía dedicarse esta amortización, lloque verda
deramente nosotros no teníamos deuda consolidada. 
Fuera de la deuda de los censos mismos que ascien
den, no á 14.000,000 de pesos, como decía el hallO. 
rabIe Diputado que deja la palabra, sino á 18.000,000 
de pesos, y fuera de la deuda del 3 por ciento, cuyo 
monto es ue 2.490,000 pesos, no tenemos deuda in. 
terna consolidada á que aplicar el produeto de los 
censos. 

Establecido en la ley de 22 de Diciembre de 1891 
el pago por el Estado de las deudas municipales que 
no alcancen á pagarse con la realización de las pro
piedades de éstas, deudas que alcanzarán á 6.500,000 
pesos, va á existir entonces deuda consolidada 'ln el 
país con 6 por ciento de interés anual y 2 por ciento 
de amortizaci6n acumulativa, la cual es posible amor· 
tizar con el producto de la redención de censos. 

Mi observación en este punto ha dejado, :pues, de 
tener razón, y solamente 19. tiene para h deucla del 3 
por ciento, cuya amortización lIO siempre es sencilla. 
Ca$Í todos los títulos de esa deuda e~tán en una 6 
dos manos; y como la amortización se hace siempre 
por propuestas, dependían ellas de los teneclores del 
papel; flel 3 por ciento. N ecesariamcnte, pues, toua 
amortización ue esta deuda había de hacer~e, COll
templando más los intereses particulares que los ge
nerales. 

Encuentro conveniente esto de aplicar los fendos 
que provengan de la redención de cen.~os á la amorti
zación ue la deuda pública: por eso acepto el proyec
to en lleb:üe en la forma en que ha sido propuesto <Í 
la Cámara. 

La redenci6n de censos ha disminuido mucho du
rante etitos últimos tiempos. En años pasados alcan
zaba á quinientos mil pesos, á seiscientos mil 6 á un 
millón annalmentl'; por ahora, parece que no pasará 
de ciento cincuenta á doscientos mil pesos, y el año 
pasado, que fllé para todos un año excepcionalmente 
desfavorable, apenas alcanz6 á sesenta mil pesos. Por 
lo que toca al año actual, la cantidad de capitales 
acensuados redimida en arcas fiscales alcullz:l á cien 
mil pesos en el primN semestre, y es (le presllwir 
que p3se tIc ciento cincucllLa mil ea tojo el año. 

El ho::orable Diputado por Curic6 ha hecho dos 
indicaciones: la primera relativa á la forma en que se 
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debe efectuar la amortización de la deuda, y la segun· 

da al tipo de interés para la redención de censos. 

A mi enicnder, est:t segunda indicación, que es la 

primera que ha propuesto Su Señoría, es materia de 

un proyecto aparte del que se discute. 
Sería posible que se produjeran diílcultades con 

esto de hacer un solo proyecto de lo que es materia 

para dos completamente difp-rentes. De esa manera 

se alteraría tal vez el juego de la tramitación que 

asignan á los proyectos de ley las prescripciones 

constitucionales. Al menos, esa es la impresión que 

yo me formo al respecto. 
Para mí, lo más natural sería resolver la cuestión 

más adelalante, cuando se trata ele un proyecto sobre 

el particular, que fuera estudiado por la Comisión de 

Hacienda y sometido en seguida á la deliberación de 

la Cámara. Desde luego, adelanto que el tipo de 5 

por ciento de interés que indica el honorable Diputa 

do por Curicó, no me parece conveniente. Hay un 

interés público en estimular la redención de 'censos 

y en evitar que esa redención se haga imposible. Si 

antes se tuvo en vista, al establecer la r<ldención de 

capitales acensuados, principalmente el crear recursos 

al Erario, hoy no se persigue semejante propósito, 

sino solamente el de libertar á la propiedad de tra bas 

que dificultan su trasmisión yel desarrollo de la ri

queza, 
Esta facilidad de la trasmisión de la propieuad es 

la que debemos proteger, estimulando la reuención 

ue censos, y es precisamente lo que se hate imposible 

fijanuo un lipa de 5 por cionto de interés para los 

capitales que se rediman. Estableciendo ese tipo de 

interés, anularemos la redención, puesto que ningtln 

poseedor de censos podrá efectuarla con ventnja. 

Otra cosa sucedería sí se fijara el tipo de 6 por cien

to, que es el corriente del interés, con el cual no se 

gravará extraordinariamente al Estado y se consegui

ría el objeto de la redención Je censos, puesto que 

habría interés por parte de los particulares en reali· 

zarlo. 
El señor Zcgm's (Prcsidente).-Continúa la dis

cusión del proyecto, conjuntamente con las ¡uuica

ciones del señor Diaz Besoa[n. 
iA1gún señor Diputado desea hacer uso de la pala

braL. Cerrado el debate, se va á prllceder á votar la 

primera indicación del honorable señor Diputado. 

Fué aprobada por 19 'Votos contra 18. 

El señor ZCgC1'S (President'l).-En votación el 

arto 2.° propuesto por el señJr Díaz Besouín. 

A este articulo no se ha hecho por nadie oposi

ción; y en el fondo e& el mismo del proyecto de la 

Comisión. Si no hubiera oposición, podríamos darlo 

por aprobado. 
El señor Montt (don Enrique).-Yo pedida que 

so votara, señor Presidente. N o doy la razón de mi 

voto porque está cerrado el debate. 

Recogida la vútación, el articulo 1'es/t/tó aprobado 
por 36 votos contra 1. 

El señor Zegcl's (Presidente).-Habiendo ter

minado el proyecto, se va á disentir el que sigue en 

el orden de la tabla. 
El señor I-Icvia Riqu,chne.-He pedido la 

palabra, no p~ra hahlar sobre el proyecto que va á 

discutir la Cálllara, sino sobre el q1\e acaba de 

aprobarse sobre reeargo en el impuesto de patentes á 

favor de la Municipalidad de Santiago. 

RObaría á la Cámara que acordase pasar ese pro

yecto al Senado sin esperar la aprobación del acta, 

pues hay mucha urgencia por su pronto despacho: 

existen ya hechas autorizaciones tomándolo por base; 

y como, por otra parte, se tratu ahora de Galificar los 

establecimientos que deben pagar patente, se facili· 

taría mucho la acción de las municipalida'les si se 

despachara pronto. 
El señor Zegers (Presidente).-Si no hayopo

sición por parte de ningún señor Diputado. podría 

darse por aceptaua la indicación del sañor llevia. 

Aprohada. 
Sigue en el orden de la tabla el proyecto sobre 

contribución mobiliaria. 
El proyecto del Ejecutivo es el sílJuiente: 

. «Artículo único.-Desde el l.0 de Enero de 1890 

quedarán suprimidas las contribuciol1cs :sohre heren

cias y donaciones irrevocables creadas por la ley de 

28 de Noviemhre de 1878 y sobre haberes mobilia· 

rios establecilla por ley de 20 de Mayo de 1879. 

Las cantidades que se deban al Fisco por herencias 

diferidas hasta elLo de Enero próximo, pertenecerán 

á las Juntas de Beneficencia de los departamentos en 

que las respectivas sucesiones se hubieren abierto.

Santiagtl, 21 de Diciembre de 1889.-J. M. BALMA

cEDA.-Pcdro Múntt.» 
Into1'11zalulo el proyecto anteriol', la Comisión de 

Hacienda pl'OpUSO elsigníente: 
«Art. 1.0 Se establece una contribución de dos 

por ciento (2%) anual sobre la renta de los valores 

mobiliarios que á continuación se expresan: 

1. o Los capitales imptHlst03 á censo sobre propie· 

dades raices; 
2. ° Los censos redimidos ó reconocidos en arcus 

fiscales; 
3.° Los capitales invertidos en cédulas de la Caja 

de Crédito Hipotecario y de las demás insW,uciones 

regidas por la ley que creó aquella Caja; y 

4.° Los capitales efectivos de los bancos de emi

sión y de las sociedades anónimas. 
Se considerará para el efecto de esta contribución, 

como renta de los capitales designados en el número 

anterior, el valor de los dividendos que se repartan á 
los dueños ó accionistas. 

Art. 2.° Se exceptúan del pago de esta contribu

ción: 
l.0 Los capitales pertenecientes al Estado y lt las 

municipalidades; y 
2.° I~os destinados á establecimientos públicos de 

educaci6n y beneficencia. 
Art. 3.° La contriblláón se cobrará por mediu de 

papel s~llado, de timbre ó de estampillas de impuesto, 

por semestres al tiempo de percibirse la renta, en la 

forma y bajo las penas que establece la de pa?el se

llado, salvo las excepciones que contiene esta ley. 

Art. 4,° La contribución es de cargo al acreedor, 

siendo nula toda estipulación en contrario. 

Art. 5.° El Estado ro tendrá en cach pago la con

tribución que corresponda á los censos constituí,los 

sobre el Erario N aciona!. 
Art. 6.° La Caja Hipotecaria y demás institucio

nes análogas, pagarán semestralmente en las tesore

rías respectivas la correspondiente á las cédulas, de· 
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duciéndola de los intereses que cobran, quedli.ndoles 
el derecho de cobrar su importe de los tenedores de 
cédulas. 

Art. 7.° Los balances de los bancos de emisión y 
de las soeÍedades anónimas, servirán para establecer 
el monto de la contribución, la que será pagaua se
mestralmente, según esos balances. 

Art. 8. o L~s tesorerías" fiscales y los tenientes de 
ministros estarán sujetos á la responsabilidad que la 
ordenanz:l de la factoría general impone, en cnanto 
al cobro del impuesto territorial á los a lministrado
res de estanco. 

Art. 9. 0 Los :dIrectores de la Caja de Crédito Hi
potecario y demás instituciones anáIogils de los ban 
cos de emisión que no p3guen la contribución que 
esta ley les encarga recaudar, serán personal y solida
riamente responsables por la contribución, recargada 
con el interés del dos por ciento mensual. 

Art. 10. Quedan exento, de la contribución ue 
patentes las instituciones que esta ley grava. 

Art.. 11. Esta ley regirá desde la fecha en que 
quede suprimida la contribución s Jbre haberes mobi 
liarÍos que establece la ley de 20 de Mayo de 1879. 

Sala de la Comisión, Santiago, 28 de Diciembre 
de 1889.-Lau/'o Ba/'/'oH.-S 1. Múnles.-M. A. 
C1'isli.-Uldm·icio Prado.-Z. Rodrí{llIez.» 

El señor SeCl'ctario.-Este proyecto está en 
segunda discusión y pendiente una indicación del 
señor Vvalker Martínez don Carlos para que vuelva 
á comisión. 

El señor Zegers (Presidente).-Los proyectos 
son dos. Si nadie exige la lectura, podría excusarse, 
pues están impresos. 

Acordado. 
Continúa la discusión conjuntamente con la indi

cación del señor vValkel'. 
El señor JValker Ma1·tíne~ (don Carlos).

Pido segunda disl)usión. 
El señor ZerlerS (Presidente).-El prc.yecto está 

en discusión general, señor Diputado. 
El señor Walkcl' Jl1(('l'tincz (don Joaquín). 

-Yo creo, señor Presidente, que convendría separar 
la discusión general de la discusión particular. 

Este proyecto, formulado por la comisión á fines 
de 1889, establece una serie de contribuciones que 
ya están incorporadas en la ley de Municipalidades 
de 1891. Eo, por lo tanto, inútil"y conviene eliminar
lo de la tabla. 

Bastaría desecharlo en general. 

Cerrarlo el d¿bate, filé de~echado en !JImeral el p1'O
y"cto pOi' la unanimídaél de 36 votos. 

E! señor Zcrlcrs (Pl'esidcnte).-Continúa en la 
tabla U!l proyecto que tiene por objeto dirimir los 
empates que se produzcan en las elecciones que prac
tiquen las municipalidades. 

El señor Sem'ctariO.-El proyecto formulado 
pOI' la Comisión es el siguiente: 

Art. 1.0 Las municipalidades que hasta la fecha 
no hubieren elegido sus alcaldes, pOI haher resalta· 
do empate en las votaciones verificadas, volverán á 
repetir la votación en su primera sesión. 

Si resultare nuevo empate, se votará otra vez, ,~in 
que en esta votación pnedan figurar como :candidatos 
los que hubieren fig'urado en el anterior empate. 

Si en esta segunda voLaeión se repitiere el empate, 
se procederá al sorteo entre todcs los candidatos 13m· 
patados. 

Art. 2.· Si la sesión de instalación no pudiere Ctl

lebrarse por falta de número, los municipales inasis· 
tentes que no tengan excusa legal, sufrirán la pena 
de cincuenta días de prisión ó de doscientos pesos de 
multa. 

Sala de la Comisión, Santiago, 4 de Diciembre de 
1891.-Enl'Íqz¡e lI/ac-Iver.-Carlos V. Riso-Patrón. 
-P. Bannen.-B. Mathieu.-Edua1'do :fflatte.
Rafael Zel'rano.-Carlos Wallcer Mal'tínez.-Ca1'lo.9 
Concha.-Bel'wmlo Pal'e,zes.-Nícolás GomlÍle;¡, E. 

El señor Etlwan'ls (don Eduardo).-Desearía 
que se leyese el proyecto primitivo formulado por los 
señores Cox Méndez y narros Méndez. 

El señor SeC)'eta¡'io.-Es el siguiente: 
Art. 1.0 Si al hacer las municipalidades la elección 

de alcaldes ó al fij ar el orden de precedencia de los 
regidores resultare empate entre los dos municipales 
qUQ hubieran obtenido mayor número de votos, se 
repetirá entre ellos la votación, y si de nuevo lesul· 
tare empate se tendrá por elegido á aquel de los dos 
que en la elección de municipales hubiere obtenido 
mayor número de votos. Si ambos hubieran obte
nido igual número, se tendrá por elegido al de más 
edad. 

Art. 2. 0 Los municipales que 110 tuvieren alguna 
de las excusas determinadas en el artículo 10 de la 
ley de 12 de Septiembre de 1887, y que no asistie
ren á lag sesiones que celebran las municipalidades 
para constituirse y elegir alcalcleR, procurador, secre
tario y tesorero, y determinar el orden de preceden
cia de lo. regiclores, incurrirán en la pena señalada 
en el inciso 1." del artículo 117 de ~a Ley de Elec
ciones. La enfermedad justificada y la ausencia del 
territorio nacional, eximirán también tIc esta pena. 
JO.9é Gl'egol'Ío Correa A., Diputado por Lontn6.
V. Barros M¿ndez, Diputado por ChilJán.- G1ltlle¡'
?/lO Cox y lvléndez, Diputado por nuta. 

El señor EdwarlZS (don Edllardo).-Rnego á 
la Cámara que se sirva aprobar el proyecto primitivo. 

El señor Zegcrs (Presidente).-Si me permite 
el señor Diputado ... En este momento sólo se discute 
en "eneral el proyecto. En la discusión particular 
pod~ía Su Señoría hacer las observaciones que t?nga 
á bien. A no ser que desee adelantarlas en la dlscu, 
sión general ... 

El señor EllwWl'ds (don Ednardo).-Nó, señol'; 
me reservaré para la discnsión "particular. 

El seuor ZCUCI'S (Presi¡]cntn). -Si no Ee exige 
votación podriamos dar por nplobado en general el 
proyecto. 

Aprobado. 
Como va lÍ dar la hora dejarúmos la disensión par· 

ticular p~ra la sesión próxima. 
Se levanLa la sesión. 

Se levrr,ntú lrl sesión, 

M. E. CERDA, 

Jefe do la Redacci6n. 




